
Hay 4 mediadores para resolver los diferentes conflictos que puedan llegar a algún 
acuerdo por medio de esta vía legal, sin embargo, no serían suficientes para atender la 
demanda que existe en Cotopaxi.

Foto:Archivo/La Gaceta
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Según el reporte preliminar de la Prefectura 
de Cotopaxi, 41 viviendas y 24 familias 
resultaron afectadas por un aluvión en la 
parroquia Guaytacama. El hecho se registró 
la tarde del miércoles.  

En Guaytacama
24 familias 

de seis barrios
afectadas por 

un aluvión

El CDP es un proyecto que impulsó y apoyó económicamente una comisión de transportistas y 
sindicatos. Las autoridades únicamente lo “gestionaron”, recordó un miembro de la comisión.

Después de un sinnúmero de ofrecimientos
anuncian inauguración de CDP 

para contraventores  

Reforma tributaria implementa un impuesto
para pronósticos deportivos
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Mediante varios puntos los 8.190 MJRV iniciaron a ser instruidos para el 
proceso electoral del 20 de agosto a la par avanza la notificación.

Elecciones 20 de agosto 2023
Arrancó proceso de capacitación 

a los MJRV

Latacunga registra 
cuatro casos 
confirmados 

del virus 
"manos-pies-boca"
Los cuatro casos identificados se 
encuentran sectores aislados 
como San Buenaventura, 
Aláquez, Lasso y Latacunga, 
ante los primeros síntomas los 
padres deben acudir a la unidad 
de salud para que reciban la 
atención médica oportuna.
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Se hará realidad?
Como un cuento de nunca acabar calificó la opinión 
pública al recurrente intento de inaugurar el CDP 
dentro CPL-Cotopaxi. Algo gravísimo pues no se 
podía subsanar importante necesidad del lugar, 
como el abastecimiento de agua potable.

Mientras todo esto sucedía, choferes profesionales 
y no profesionales y quienes adeudan pensiones 
alimenticias han sido mezclados con personas que 
cometieron otros delitos mayores y por ende los 
contraventores han sido víctimas recurrentes de 
extorsiones y violencia.

Finalmente se ha comunicado que el próximo lunes 
o martes podría hacerse realidad la inauguración 
de tan esperada infraestructura, y con ello traer 
tranquilidad a los detenidos, a sus familias y a las 
miembros del gremio al que pertenecen.

Ya se verá cómo se desarrollan los acontecimientos, 
la expectativa es enorme pues el buen funciona-
miento del CDP era una deuda pendiente del 
Gobierno con Cotopaxi, desde su inauguración, 
hace largos años.

Desmadre delincuencial
Se habla de que la oleada delictiva y de criminalidad, 
que estamos viviendo con intensidad en estos días, se 
debe a propósitos políticos para desprestigiar al gobier-
no y a las listas que tendrían alguna coincidencia con la 
tendencia del mismo.  
Lo cierto es que parece que se les está yendo la mano en 
este tema de desprestigiar políticamente a quien no 
piense igual.
A esto se suma la incertidumbre del Fenómeno del niño, 
el mismo que se pronostica llegará con intensidad y 
dejará gravemente golpada la economía, poniendo en 
jaque la estabilidad nacional.
Muchos grupos políticos actúan en comunión con la 
delincuencia, esto está llevando hacia aguas peligrosas, 
que podrían traer graves consecuencias para la estabili-
dad nacional.
Es evidente que a estos grupos únicamente les preocupa 
sus intereses particulares, más no están haciendo el 
cálculo de lo que ocasionarán a largo plazo con estas 
amistades peligrosas, que de apoco se han ido enquis-
tando en la vida de nuestro país, y hoy pretenden reinar 
por siempre. 
Estamos seguros que si llega un gobierno que alcahue-
tee a estas mafias, el tema no tendrá reversa, nos estaría-
mos enfrentando a una verdadera pesadilla, de la que 
despertar resultaría muy difícil, por no decir imposible. 
 

Aunque las 
autoridades digan lo 
contrario, la realidad es 
que el precio del arroz ha 
subido significativamente 
en los mercados y 
bodegas de nuestra 
ciudad; el control que 
dicen las autoridades se 
encuentran realizando, 
no ha dado resultado, en 
este como en otros 
casos, quien sale más 
afectado es el pueblo, los 
que menos tienen, los 
que viven a diario con 
muy pocos dólares; 
mientras tanto nadie sabe 
dónde han escondido el 
arroz que dicen existe lo 
suficiente en el país y no 
es necesario una 
importación.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Cóndor
El Ministerio de Agricultura y 
Ganadería y la Corporación 
Ornitológica del Ecuador, 
declararon el 7 de julio de cada 
año como el Día Nacional del 
Cóndor, con el objetivo de 
evitar la caza indiscriminada y 
la destrucción de su hábitat.

**********
Este día además tiene como 
objetivo sensibilizar a la comu-
nidad en general ante la paula-
tina destrucción; la Corpora-
ción, unida a otras organiza-
ciones, efectúa cruzadas nacio-
nales para evitar la muerte y 
desaparición de esta ave 
símbolo.

**********
El 7 de julio de 1991, se comen-
zó con la realización de un 
censo del cóndor en todas las 
provincias de la serranía. 
Además, ese día se estudió la 
situación poblacional y la 
ubicación para establecer y 
lograr su protección.

**********
Personal de la Corporación 
caminó por la zona del Antisa-
na, de la laguna del Cajas y 
Limpiopungo, en el Boliche; la 
exploración tuvo como objeti-
vo distinguir al cóndor del 
curiquingue, del guarro y 
gallinazo que se parecen al 
cóndor. 

**********
Mucho debe el hombre a los 
animales porque son fuente de 
alimento, placer, contento, 
amistad, servicio. En todas las 
edades de las personas, los 
animales son sus favoritos por 
su utilidad, belleza, gracia y 
simbolismo.                                                           

**********
Quisiéramos aprender mucho 
más d ellos y los animales de 
nosotros. Los animales, posible-
mente, son más gratos que el 
hombre, cuando se les ofrece 
cariño; entienden   cuando les 
cuidan y les protegen.

**********
Los pueblos andinos, entre 
ellos el Ecuador, tienen al 
cóndor, símbolo del escudo 

nacional y representación de 
valentía y majestuosidad. En 
el corazón del infinito el 
cóndor domina la montaña, 
con su aleteo ardiente da men-
sajes de auroras y ocasos.

 **********
Su estupor bebe la niebla, el 
rocío, el aire tostado por las 
grietas. Su vuelo estremece a 
los pequeños y se yergue 
humeante con ojos que aterran 
y deleitan. Atraviesa infinitos 
y relámpagos, valles y plani-
cies, depositando el color del 
cielo, el sabor de las montañas.

**********
Cuando desciende en procura 
de alimento consistente en 
carroñas, es decir, animales 
muertos o en estado de 
descomposición, el cóndor es 
palmo creciente de viento y 
ondulada música que con su 
mirada majestuosa esconde 
evaporaciones.

**********
Su acción preferente es la de 
limpiar los páramos, pero no 
perjudica al hombre; sin 
embargo, hay personas que los 
cazan inmisericordemente, sin 
saber el daño que están 
causando a la naturaleza y a 
un animal que es nuestro 
emblema y nuestro orgullo.

**********
El Día Nacional del Cóndor se 
celebra en países como Ecua-
dor, Perú Bolivia y Colombia, 
para sensibilizar a la población 
acerca del riesgo de extinción 
de estas aves. El cóndor 
andino es una de las aves más 
emblemáticas de Sudamérica.

**********
El cóndor es conocido como el 
“Rey de los Andes”, debido a 
la majestuosidad de esta espe-
cie. La población estimada de 
cóndores en Sudamérica no 
supera los 7 mil ejemplares; 
Argentina y Chile poseen la 
mayor población de cóndores, 
estimada en 2 mil ejemplares. 
El cóndor es considerado 
como un Dios por la mitología 
andina.
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Viajes espaciales comerciales

Maximiliano Naranjo Iturralde
mxnaranjo@gmaIl.com

Lo que antes eran actividades reali-
zadas por los Estados Unidos de 
América y la ex Unión de Repúbli-
cas Socialistas Soviéticas (URSS), la 
exploración y viajes al espacio han 
rebasado el ámbito propiamente 
gubernamental para ir a la esfera 
comercial. Tema apasionante que 
dejó hace rato de ser ciencia ficción 
para convertirse en asuntos de la 
cotidianidad e interés de la gente. 
La conquista ha sido siempre  una 
de las  características del ser 
humano. Lo desconocido le atrae y 
le ha hecho desarrollar su creativi-
dad en las ciencias y las artes. 
Más allá de lo mencionado hay 
que advertir que el Derecho Espa-
cial ha jugado y sigue jugando un 
papel importantísimo en cuanto a 
regular estos aspectos, tratando 
de caminar al ritmo de los aconte-
cimientos y hechos técnicos. De 
ahí que se han ido construyeron, 
fruto de estudios de tratadistas y 
científicos, varios instrumentos 
jurídicos que contienen principios 
y normas convenidos internacio-
nalmente por los estados para 
regular la utilización y explota-
ción del espacio ultraterrestre. 
El acontecimiento que atrajo la 
atención del mundo fue la hazaña 
del cosmonauta Yuri Gagarin a 
bordo de la nave espacial Vostok 1, 
efectuada el 12 de abril de 1961: el 
primer humano en viajar al espa-
cio. Ésta carrera comenzaba y la 
guerra fría entre la URSS y EE.UU. 
estaba en auge. El 20 de julio de 
1969, con tres astronautas a bordo, 
la nave Apolo 11 se posó en la 
Luna. Neil Armstrong al descender 
pronunció la famosa frase:
“Es un pequeño paso para un 
hombre, pero un gran salto para la 
humanidad”. 
En estos días, el medio Primicias 
publicó la noticia de que “Elon 
Musk, Jeff Bezos y Richard Bran-
son están en una carrera sin frenos 
para desplegar viajes comerciales 
al espacio”. Y se destaca: “pero, 
¿qué límites legales tienen?”. Se 
prevé que en estos días la nave 

Galactic 1, “estrene su primer 
viaje comercial hacia las estre-
llas”. La conquista del espacio ya 
no solo es de investigación sino 
también ampliada a otros sectores 
como el turístico. Obviamente 
que, por el momento, no serán 
viajes accesibles a todo público. 
La tarifa para acceder a esta aven-
tura es de $ 200.000 por viajero.
El 27 de enero de 1967, “inspirán-
dose en las grandes perspectivas 
que se ofrecen a la humanidad 
como consecuencia de la entrada 
del hombre en el espacio ultrate-
rrestre”, los países adoptaron el 
“Tratado sobre los Principios que 
deben regir las actividades de los 
Estados en la explotación y utiliza-
ción del espacio ultraterrestre, 
incluso la Luna y otros cuerpos 
celestes”. En virtud de este instru-
mento, dichas actividades se rigen 
por los siguientes principios:
• Servirán sólo en provecho 
y en interés de todos los países 
(Artículo I)
• No serán objeto de apro-
piación nacional por reivindicación 
de soberanía (II)
• Serán de interés para man-
tener la paz y la seguridad interna-
cionales (III)
• Prohíbe la colocación de 
armas nucleares (IV)
• Se considerará a los astro-
nautas como enviados de la huma-
nidad (V)
• Aplicarán los principios de 
cooperación y asistencia mutua 
(VI).
Se explica entonces la frase 
pronunciada por Neil Armstrong 
que iban como enviados de la 
Humanidad. Dentro del mismo 
marco de la ONU se han firmado 
otros convenios para ampliar las 
bases jurídicas tendientes a regu-
lar una actividad que cada vez se 
desarrolla en forma impresionan-
te. Día a día nos sorprenden las 
actividades del hombre en el 
espacio exterior que anteriormen-
te solo aparecían en los cómics de 
nuestra niñez.



(O) (I)

www.lagaceta.com.ec4 OPINIÓN/LATACUNGA Latacunga, viernes 07 de julio de 2023

(I)

Foto: Cortesía. Prefectura

24 familias de seis barrios
afectadas por un aluvión

Tras una llamada de emergencia 
a los organismos pertinentes, en 
horas de la tarde de ayer, 5 de 
julio, se alertó de la presencia de 
un aluvión en la parroquia Gayta-
cama, en Latacunga, provocada 
por el desbordamiento que un río 
del sector. Ante esto, la prefecta 
de Cotopaxi, Lourdes Tibán, 
dispuso la movilización de 
maquinaria al punto del desastre 
de forma emergente. 
La valoración preliminar de daños 
causados por este fenómeno natu-
ral, registra hasta el momento la 
afectación de 41 viviendas y direc-
tamente a 24 familias que habitan 
en los barrios: Guamaní Narváez, 
12 de Octubre, Pilacoto, La Floresta, 
Santa Inés y Centro. 
“De forma inmediata, en horas de 
la noche, se atendió la emergencia y 

se proporcionó el equipo caminero 
que hasta el momento se mantiene 
en el sitio, mitigando las afectacio-
nes”, aseguró la Prefectura de Coto-
paxi este jueves.  
Asimismo, esta mañana, la Prefec-
ta, junto a técnicos de la Institución 
realizó un recorrido en la zona del 
desastre, para cuantificar los daños 
y prestar mayor apoyo ante el 
desastre natural.  
Durante la visita, Tibán, solicitó a la 
ciudadanía limpiar las cunetas y 
pasos de agua cercanos a sus domi-
cilios y mantenerse en permanente 
minga para evitar mayores desas-
tres ante la llegada del Fenómeno 
del Niño, el cual se aproxima con la 
llegada de fuertes lluvias en la 
región interandina.  
“Por su parte, el Patronato de 
Protección a Grupos de Atención 
Prioritaria de Cotopaxi, se encuen-
tra gestionando ayuda social para 
los afectados. En las próximas 
horas, la presidenta Kaya Ilaquiche, 
junto al personal del área social se 
dirigirá a la zona para realizar la 
entrega de raciones alimenticias, 
como medida inmediata”, según 
informó la Prefectura.

#Latacunga | Según el reporte 
preliminar de la Prefectura de 
Cotopaxi, 41 viviendas y 24 famil-
ias resultaron afectadas por un 
aluvión en la parroquia Guaytaca-
ma. El hecho se registró la tarde 
del miércoles. 

La Prefectura de Cotopaxi atendió la emergencia en la parroquia Guaytacama. 

En Guaytacama

SENSATÉZ

Ecuador camina a paso lento pero 
seguro, hacia un periodo de incerti-
dumbre económica, básicamente 
por dos razones, la amenaza del 
Fenómeno del Niño y la caída de 
producción y precios del petróleo. 
Lo primero, puede generar pérdi-
das del producto interno bruto por 
hasta USD 10.000 millones en 2024, 
mientras que la caída de volumen 
de producción de petróleo y su 
precio, pueden generar déficit neto, 
como de enero a mayo de 2023, que 
generaron pérdidas por más de 
USD 240 MM, que merman la 
reserva monetaria internacional 
depositada en el Banco Central. 
Éstas, alcanzaron un récord de 
9.353 mil millones en enero pasado, 
y han caído a 6.966 al cierre del 
primer semestre.
La consecuencia del desbalance de 
exportaciones versus importacio-
nes, lesiona las reservas indicadas, 
que son la garantía de la dolariza-
ción, pues éstas se alimentan de las 
exportaciones, mientras se debili-
tan con lo utilizado para pagar 
importaciones y créditos del sector 
Público. El manejo responsable en 
el gobierno actual, ha permitido 
construir un respaldo efectivo para 
la moneda de circulación por los 
últimos 23 años, y es la razón de ser 
de las reservas, que no están para 
ser gastadas. El “dueño” de este 
dinero no es el gobierno central, 
sino los ahorristas del sistema 
financiero, las entidades públicas 
del gobierno Central y los Gobier-
nos seccionales. Banco Central es 
apenas un depositario de las 
instituciones que obligadamente 
deben mantener montos elevados 
por “encaje”, que están a disponibi-
lidad de ellos para atender posibles 
corridas de depósitos, que de otra 
manera podrían poner en serios 
aprietos de liquidez al banco y 
forzar su liquidación inmediata.
De mantenerse una demanda de 
divisas mayor a los ingresos, 
puede llegar un punto critico que, 
en otros tiempos hubiera generado 
una prohibición de importación de 
productos suntuarios, o el estable-
cimiento de cupos o recargo de 
tasas arancelarias para reducir las 
importaciones y evitar que supe-
ren las exportaciones. Es ahora 
cuando se puede evidenciar la 

importancia de mantener sólidas 
reservas internacionales y la impo-
sibilidad de que un gobierno 
populista haga uso de ese dinero 
para financiar gasto o inversión no 
financiada, porque los dueños del 
dinero no podrían recuperar sus 
ahorros y esto podría escalar a un 
nerviosismo de grandes dimensio-
nes, poniendo en riesgo la dolari-
zación, que está claro, que la 
población entera no tiene intencio-
nes de abandonar.
Lo propio ocurre con el sector 
petrolero. Las divisas utilizadas 
para importar productos limpios 
(diesel, gas, gasolinas) no debe 
superar lo que nos deja la exporta-
ción de crudo. Lamentablemente, 
esto ha ocurrido este año, por la 
creciente demanda de productos 
subsidiados y la caída de precios 
del crudo ecuatoriano. Debemos 
mantenernos en alerta y confiar 
que el Gobierno adopte las medi-
das urgentes para reducir el subsi-
dio injustificado.
Sumado a este panorama preocu-
pante, debemos entender la 
amenaza del Fenómeno del Niño, 
que se hace presente regularmente 
cada 10 años destruyendo infraes-
tructura pública y privada. El 
gobierno entrante se inaugurará 
combatiendo las secuelas destructi-
vas del fenómeno, que demanda-
rán elevados recursos, financiados 
a largo plazo y bajos intereses, para 
reconstruir lo antes posible carrete-
ras, servicios básicos, puentes, 
camaroneras, bananeras, y muchos 
cultivos, principalmente de expor-
tación, que el país requerirá resol-
ver con extrema urgencia, para 
equilibrar el sector externo.
Nuevamente, ahora es cuando se 
podrá apreciar el beneficio de tener 
las cuentas macroeconómicas en 
orden y haber sido cautos en admi-
nistrar los recursos generados por 
los elevados precios de petróleo en 
años anteriores. Hay que guardar 
en época de vacas gordas para el de 
vacas flacas. Por todas estas razo-
nes, nuestro país requiere un man-
datario con dotes de estadista, que 
tome decisiones alejadas de la 
demagogia y el populismo.
¡ELIJAMOS UN PRESIDENTE 
SENSATO!

Alberto Salvador
albertosalvador9@gmail.com
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Inauguración de CDP para contraventores
#Latacunga | El CDP es un proyec-
to que impulsó y apoyó económi-
camente una comisión de trans-
portistas y sindicatos. Las autori-
dades únicamente lo “gestion-
aron”, recordó un miembro de la 
comisión.

El Centro de Detención Provisional 
(CDP), se inaugurará este lunes 10 o 
martes 11 de julio de 2023. Así lo 
aseguró la gobernadora de Coto-
paxi, Tania Vásquez. La comisión 
que impulsó y colaboró económica-
mente con este proyecto, espera que 
esta vez sí se cumplan los plazos 
debido a que por años se han hecho 
los mismos ofrecimientos. 
Este jueves 6 de julio, la comisión 
mantuvo una reunión en la Gober-
nación de Cotopaxi, con la jefa 
política de Latacunga, Mélida 
Araque, para ultimar detalles. La 
Infraestructura del CDP no es 
nueva, sino que fue readecuada. 
Funcionará al interior del Centro de 
Privación de Libertad (CPL). Tiene 

una capacidad para aproximada-
mente 150 personas. 
El objetivo es que en este lugar 
permanezcan encerrados única-
mente contraventores. Es decir, 
choferes profesionales y no profe-
sionales y quienes adeuden 
pensiones alimenticias. Anterior-
mente eran mezclados con perso-
nas que cometían delitos y por 
ende los contraventores eran vícti-

Comisión espera que, con este proyecto, terminen las extorsiones y no se mezcle a contraventores con delincuentes. 

mas de extorsiones. 
Fabián Sampedro, miembro de la 
comisión, recordó que, fue la comi-
sión quien aportó con dinero, 75 
literas, 50 candados, 90 colchones y 
las adecuaciones en el sistema 
sanitario, agua potable y eléctrico. 
Además, compararon dos bombas 
succionadoras de agua para que el 
líquido vital llegue al tercer piso de 
la infraestructura del CDP. 

Toda la inversión sería de alrededor 
de USD 17 mil, según Sampedro, 
quien lamentó que en este proyecto 
los Gobernadores de turno solo 
“gestionaron” y la comisión hizo lo 
demás. 
La comisión está conformada por 
transportistas de la provincia 
(taxistas, camioneros, traileros, 
buseros, Sindicatos de Choferes, 
entre otros).  

Reforma tributaria implementa un impuesto
para pronósticos deportivos

De acuerdo al Servicio de Rentas 
Internas (SRI) esta actividad no es 
similar a la de un casino pese a 
que se realizan apuestas, no 
obstante, se deberá considera un 
nuevo valor a cancelar.

Cristina Ortega, directora del SRI 
en Cotopaxi, manifiesta que, 
existen sociedades nacionales y 
extranjeras que presentan este 
servicio en el país, en el cual los 
usuarios apuestan por cierto 
equipo, encuentro o actividad 
deportiva, ganando diversos 
montos económicos.
Destaca que el nuevo impuesto 
entre en vigencia en el 2024, el cual 
consta del 15% para apuestas 
deportivas; en caso de las platafor-
mas extranjeras la asumirá el usua-
rio, es decir, si los ciudadanos quie-
ren apostar 100 dólares, deberán 
cancelarán 115 dólares.
En caso de las plataformas naciona-
les, no se las cobraría a los usuarios, 
en este sentido, el impuesto lo 

asumiría la sociedad que presta 
este servicio en el país. 
Por otra parte, la autoridad del SRI 
en Cotopaxi señala que también 
deberán pagar el 15% sobre su base 
imponible. Es decir, ingresos totales 
sobre valor de los premios de los 
jugadores, que será realizado por la 
plataforma.
El cobro de dichos valores recalca, 
se ejecutará al momento de que se 

El nuevo impuesto entre en vigencia en el 2024

realice la transferencia, pago a 
través courier u otro servidor, 
mismo que detallará la información 
antes mencionada para que el 
usuario conozca que es lo que está 
cancelando.
Se pudo conocer que en el país 
operan aproximadamente 23 sitios 
de apuestas y pronósticos, datos 
que constan en el catastro del SRI 
para el cobro de impuesto al valor 
agregado (IVA) por uso de platafor-
mas digitales.
Al momento, las autoridades nacio-
nales trabajan en la plataforma 
institucional para que se lleven 
adelante las declaraciones corres-
pondientes de todos estos servicios.
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"Aventura Mashca 2023"

Elecciones 20 de agosto 2023

(I)

(I)

Proyecto vacacional municipal se realizará
en parroquias de Latacunga

Aventura Mashca se denomina a 
los nuevos cursos que se desarr-
ollarán en diferentes parroquias 
del cantón, con el objetivo de que 
niñas y niños aprovechen su 
tiempo libre.

En este nuevo proyecto, se llevarán 
acabo actividades en áreas como: 
educación vial, ambiente, artes 
visuales, práctica de idiomas y 
promoción de derechos; los intere-
sados podrán inscribirse en cada 
GAD parroquial rural y en la Casa 
de Los Marqueses.
Paola Lascano, directora de Desa-
rrollo Económico y Social del Gad 
Municipal de Latacunga, manifestó 
que los cursos se realizarán cada 

semana en el territorio y está enfoca 
en actividades lúdicas y educativas 
totalmente gratuitas, agregando 

Autoridades municipales presentaron el proyecto vacacional para niños y niñas 
de la parroquia rurales de Latacunga. 

que también se trabajara con 
grupos vulnerables.
Recalcó que, esta acción está 

dirigida a niños entre 8 a 14 años 
de edad, por lo que existirán 
cupos limitados, esperando la 
inscripción de 35 a 40 niños por 
parroquia, luego del curso los 
participantes demostrarán todo 
lo aprendido.
Edison Parra, gerente de Epagal, 
recalcó que en temas ambientales 
se enfocarán en el reciclaje, de esta 
manera promover acciones para 
que se puedan reutilizar al papel, 
plástico y vidrio, fomentando 
además la creatividad. 
Vanessa Zambrano, delegada de la 
Empresa Pública de Movilidad de 
Latacunga, añadió que se trabajará 
de manera articulada y su labor 
estará enfocada en juegos para 
promover una conciencia vial a 
través del parque lúdico.

Arrancó proceso de capacitación a los MJRV

Mediante varios puntos los 8.190 
MJRV iniciaron a ser instruidos 
para el proceso electoral del 20 
de agosto a la par avanza la
notificación.

El 4 de julio inició la notificación a 
los miembros de las juntas recepto-
ras del voto de la provincia, mien-
tras tanto, el 5 de julio arrancó el 
proceso de capacitación en varios 
puntos habilitados, inducción que 
está a cargo de 18 personas, el 
punto fijo en la Delegación Electo-
ral trabajará de lunes a domingo 

MJRV durante el proceso de capacitación. 

desde las 08:00 a las 18:00.
Durante los dos primeros días, el 
8% de los MJRV fueron notificados, 

esperan llegar al 100% dentro del 
tiempo establecido, luego sean 
capacitados y estén preparados 
para el proceso electoral del 20 de 
agosto; en la provincia están ratifi-
cados los 8.190 MJRV, aquellos 
ciudadanos que fallecieron o son 
candidatos, han sido reemplazadas 
por otros ciudadanos.
Eduardo Toaquiza, director del 
CNE-Cotopaxi, recordó a los MJRV 
que la capacitación es obligatoria, su 
incumplimiento será sancionado con 
el 10% del salaria básico unificado, y 
aquellos ciudadanos capacitados que 
no acudan a conformar las JRV están 
sujetos a una multa con el 15% del 
salario básico unificado, por ello hizo 
la invitación a las personas a ser 
parte de este proceso electoral.
Mary Salazar, responsable de capa-

citación del CNE-C, resaltó que 
mediante la capacitación buscan 
que cada uno de los miembros de 
las JRV conozcan el trabajo a cum-
plir y alcanzar el objetivo de no 
tener inconsistencias al llenar las 
actas y desde este modo el escruti-
nio sea más rápido.
El 80% de los MJRV son estudiantes, 
los puntos fijos de capacitación son 
UTC matriz, UTC-Salache, ESPE-L 
matriz, ESPE-L Belisario Quevedo, 
GAD Municipal de Pujilí, La Maná, 
Salcedo, Saquisilí, Pangua, Sigchos, 
Instituto Vicente León, Cotopaxi; en 
los próximos días capacitadores del 
CNE-Cotopaxi se trasladaran a la 
parte rural; los horarios son de 08:00 
a 10:00; 10:30 a 12:00 y de 14:00 a 
16:00, para los empleados privados 
trabajarán mediante puntos móviles.

(I)

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, viernes 07 de julio de 2023

LA NOCHE DEL 
DEMONIO: LA 

PUERTA ROJA  (2D)
16:30  19:00  21:30

(TP)

PRE SPIDER-MAN: A 
TRAVES DEL 

SPIDER-VE (2D)
13:30
(TP)

PRE TRANSFORMERS: 
EL DESPERTAR DE 

LAS (3D)
13:00  15:40  18:20

(TP)

PRE FLASH
(2D)

21:00
(TP)

KRAKENS Y 
SIRENAS: CONOCE 

A LOS GILLMAN 
(2D)

13:40  15:50
(TP)

ELEMENTOS
(2D)

12:45  15:15  17:45  
20:15
(TP)

INDIANA JONES Y 
EL DIAL DEL 
DESTINO (2D)
18:00  21:15

(TP)
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Hilanderas de Tilipulo

(I)

Latacunga, viernes 07 de julio de 2023

En la antesala de la desaparición
Las mujeres que hilan algodón y 
lana de borrego, están a punto de 
extinguirse; las nuevas genera-
ciones ya no conocen de este 
oficio.

El barrio de Tilipulo (parroquia Eloy 
Alfaro – Tilipulo) le debe su nombre 
a la célebre hacienda del mismo 
nombre. Allí se reunieron los patrio-
tas latacungueños para firmar el 
acta de Independencia de la ciudad, 
el 11 de noviembre de 1820. La 
historia de la hacienda se remonta a 
1680, cuando fue edificada como un 
monasterio. La hacienda tuvo 
diferentes dueños y patrones y sus 
predios fueron extendiéndose.
Durante al menos dos siglos, se 
instauraron obrajes y se obligó a 
indígenas a que trabajen en ellos, 
iniciando así la exportación de 
textiles. A finales del siglo XIX, el 
mercado movilizó textiles impor-
tados y la labor del obraje comen-
zó a decaer. En esa época los 
indígenas dejaron de trabajar en la 

fábrica y se asentaron a 800 metros 
al norte de la hacienda. Así se 
conformó un pequeño asenta-
miento que después se convirtió 
en la barriada Tilipulo.
La tradición de hilar se mantuvo 
hasta nuestros días, sin embargo, 

La generación de hilanderas está desapareciendo. 

las matronas actuales, cuyos hijos e 
hijas decidieron estudiar o dedicar-
se a otras actividades ya no cono-
cen el arte. Marcelina Arequipa, 
tiene 32 años, su madre Juliana de 
60 es una experta hiladora, pero 
Marcelina, aunque conoce la técni-

ca ya no la ejecuta.
Arequipa cuenta como a lo largo de 
los años, medios de comunicación, 
han llegado a realizar diversos 
reportajes, con ellos se han visibili-
zado, pero ello no alcanzó para que 
existan políticas públicas que 
inviertan recursos en dar vida e 
impedir que se extinga la hilande-
ría que, según los lugareños es un 
patrimonio inmaterial.
Hace más de 10 años, la Asociación 
de Hilanderas, tuvo acceso a un 
proyecto de entrega de tierras, pero 
aquello significó dedicarse más al 
cultivo que a la hilandería. Con ello 
se alejó más las perspectivas de 
conservación. 
El pedido de los comuneros es que, 
la nueva administración municipal 
ponga los ojos en este oficio que 
idéntica al sector y la comunidad 
en general, “a veces nos llaman 
para que participemos en desfiles o 
estemos como atractivos en alguna 
feria, pero nadie toma en serio el 
valor que verdaderamente 
tenemos”, aseguró Arequipa.

Repotenciación de tótems busca fortalecer
información turística del cantón Latacunga

34 fueron rehabilitados, 30 fueron 
adquiridos, más otros materiales, 
superan una inversión de más de 
USD 100 mil.

La administración municipal 
anterior inició el proceso de repo-
tenciación de los 34 tótems que 
están ubicados en la parte urbana y 
rural del cantón Latacunga con una 
inversión de USD 34 mil 300, a ello 
se suman la adquisición de nuevos 
tótems (30), vallas, señalética de 
madera y letras, la inversión total 
suma sobre los USD 100 mil, cada 
uno de ellos cuentan con informa-
ción turística.
Los tótems en el sector rural están 
instalados en el parque central de 
cada una de las parroquias, cuentan 
con información turística del sector 
como la iglesia y sus atractivos, en la 
parte urbana tiene información de 
las iglesias, plazas y un mapa turís-
tico de la ciudad que sirve de guía 
para los visitantes nacionales y 
extranjeros. La ubicación en dichos 

espacios está verificada.
Dentro del presupuesto del 2024, 
harán constar la iluminación de los 
tótems y letras de ingreso a las 
parroquias rurales, para ello reali-
zarán acercamientos con Elepco; el 
Director de Turismo, hizo un llama-
do a los ciudadanos para que 
ayuden a cuidar dichos implemen-
tos y no destruirlos.
El material informativo sobre turis-
mo es importante para el visitante 
que llega al cantón, reclamo que ha 
venido realizando el operador 
turístico privado. Guerrero, indicó 
que trabajarán en implementar 
códigos QR, material publicitario, 
trípticos con información turística 
del cantón.
Asimismo, lamentó que se hayan 
abierto rutas turísticas sin contar 
con facilidades en el campo del 
turismo, caso concreto de Las 
Tres Cruces en la parroquia de 
Pastocalle, sitio que no cuenta 
con ingresos para vehículos, no 
existen sitios de hospedajes o 
restaurantes que garanticen 
alimentación para los visitantes

Los tótems repotenciados  cuentan con información turística del cantón. 
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BDE entregará recursos 
al GAD de Salcedo para vialidad 

5 millones de dólares tendrá 
Salcedo para el mejoramiento de 
12 vías en el cantón. 

Foto: N.G./La Gaceta

El día jueves mediante un recorri-
do con los técnicos Banco de Desa-
rrollo del Ecuador y funcionarios 
de la municipalidad de Salcedo, 
conocieron las vías a asfaltar por 
medio de la firma de un convenio 
de 5 millones de dólares.
Juan Paul Pacheco, alcalde de 
Salcedo, informó que el recorrido 
es porque hoy llega el presidente 
de la república y van hacer el 
compromiso de este proyecto de 
vialidad, “vamos a intervenir 
Ilimpucho, Chanchalito, Sur 
Central, Palama y San Isidro, San 
Juan en la parroquia de Mulli-
quindil Santa Ana, en la parte 
central de San Miguel de Salcedo, 
Quilajalo, La Argentina, Nagsi-
che; en Mulalillo Chimbacalle, 

Salatilín, Unalagua, en Cusuban-
ba Atocha y Compañía Baja, en 
Antonio José Holguín La Esta-

El GAD Parroquial Mulliquindil Santa Ana 
convoca a una minga de limpieza

Santa Ana realiza la gran minga 
de limpieza parroquial, 
convocatoria solicitada por la 
Prefectura de Cotopaxi. 

Iralda Mollocana, presidenta del 
GAD Parroquial Mulliquildil San 
Ana, informó que desde que 
asumió sus funciones, su preocu-
pación ha sido de mantener la viali-
dad en buen estado, ha empezado 
a trabajar en ello, posterior a eso 
tuvieron una reunión con la Prefec-
ta de Cotopaxi, Lourdes Tiban, 
quedaron en realizar una gran 

minga de limpieza, “el objetivo es 
mejorar la vialidad, mantener 
limpias las vías y el día sábado 8 de 
julio estaremos realizando la gran 
minga parroquial de limpieza, pero 
nos estamos anticipando, todos 
estos días hemos estado haciendo 
la minga, porque en realidad está 
bastante de limpiar, por lo que se 
ha requerido de maquinaria”.
Agradeció al alcalde que les ha 
facilitado todo el contingente en 
cuanto a maquinaria para realizar la 
limpieza se requiere, el día miérco-
les en horas de la mañana realizaron 
con la maquinaria en la vía que va a 
Churuloma, “hace mucho tiempo se 

ción, Chasualo; en Panzaleo 
Camino Real, Lampatachasqui, el 
Arenal y Curiquingue Loma, son 

las 12 vías que van a mantener en 
el proyecto que se aproxima a los 
25 kilómetros”, enfatizó que es 
una realidad para Salcedo. 
Klever Hurtado, morador de 
Atocha, indicó que el tema de viali-
dad es un tema que están trabajan-
do desde hace 10 años y las anterio-
res administraciones municipales 
no les han apoyado, “en la vía de 
Rumiquincha estamos en búsque-
da del financiamiento, hace 3 años 
hemos realizado un estudio, por 
requerimiento y necesidad están 
haciendo el estudio de un adoqui-
nado que es más fácil el manteni-
miento y la durabilidad es de 25 
años, como comunidad hemos 
realizado dos redes de agua pota-
ble para evitar que a futuro la vía se 
destruya, los estudios cuestan 5 mil 
800 dólares y la obra tiene un costo 
de 430 mil dólares, esto ayudará 
para que el centro turístico Atocha 
tenga vialidad para que se fomente 
el turismo comunitario”.

Los técnicos del BDE y funcionarios el GAD recorrieron las vías. 

Foto: N.G./La GacetaLos moradores participan en la minga para cuidar las vías.

trato de realizar, pero no se lo ha 
hecho, por ello que la vía está 
bastante deteriorada, en cuanto 
arbustos se los está retirando”. 
Con respecto a la culminación de 
las cunetas que no se ejecutaron 
en la administración anterior de 
forma tripartita, “tengo conoci-
miento y he podido revisar que 
existía un convenio y este a cadu-
cado, a ese convenio se ha hecho 
un adéndum que tampoco han 
cumplido con eso, por lo que 
buscaremos la figura legal, redac-
tar algún documento y culminar 

con ese trabajo”.
En los moradores de la parroquia, 
han tenido un gran apoyo, “lamen-
tablemente como siempre en todo 
hay personas que todavía no han 
hecho la limpieza, sin embargo, a 
través de los altos parlante se les 
está pidiendo y motivando a quie-
nes no lo han realizado también 
apoyen y contribuyan, para mante-
ner la parroquia limpia”, recalcó 
que después de la limpieza en el 
barrio Jesús del Gran Poder van a 
iniciar con lo que es la señalización 
horizontal, desde el anillo Vial. 
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Caminata con un legado para tenerlo en cuenta

Momento del arribo de los caminantes. 

Panamericana PSD  se despidio  del torneo a la espera de mejorar el 2024.

El ciclista ecuatoriano Jonathan Narváez, 
gana el Tour de Austria y 3 etapas. 

Foto. Cortesía. 

Caminata siguiendo tus pasos 
Fernando Vaca Espejo 2023, se 
efectuó en estos días con mayor 
suceso, caminantes y trotadores, 
realizaron un homenaje a través 
de una de las actividades físicas 
más comunes y de gran beneficio 
para la salud.  

Según testimonio de Rodrigo Lara, 
“Fernando Vaca, Don Fernandito como 
la mayoría de gente lo conocía, nació en 
1920.  Solía caminar desde Salcedo 
hasta Baños en sus años mozos llevan-
do las necesidades para la familia para 
quien trabajaba en aquel entonces” 
dejando como un legado que fue 
replicado en primera instancia por su 
familia y luego por más personas, tanto 
de Salcedo como de otras ciudades e 
inclusive provenientes del exterior.
En 2016 Bolívar y Rodrigo Lara Vaca 
replicaron la ruta, siguiendo al ya 
establecido evento y tradición y 
también se dieron cuenta de la dificul-
tad de la misma. Es así que se decidió 
hacer en formato de relevos desde el 

Segunda Categoría en espera
de los clasificados 

El ecuatoriano Jhonatan Narváez
se corona como campeón

 del Tour de Austria 

Tras los encuentros jugados este 
miércoles, se va aclarando el 
panorama de los clasificados a la 
siguiente etapa del Campeonato 
Provincial  de la Segunda Categoría 
del Fútbol Profesional de Cotopaxi.

Tras los empates entre Club Deportivo 
"La Unión"2 vs Club Especializado 
Profesional "Jonathan Arroyo” 2  y 
Club Atlético Ecuador 3 Team Santa 
Rita W Nazareno "3  se va clarificando  
y eventualmente ya estarían los clasifi-
cados. No se jugará los partidos entre 
los clubes Panamericana PSD vs Ídolos 
F.C. y entre los clubes Alianza San 

Es el primer latinoamericano que 
subió al pódium como ganador del 
evento europeo; antes ya ganó una 
etapa en el Giro de Italia.  

El ciclista ecuatoriano se impuso en la 
última etapa del Tour de Austria, sumó 
su tercera victoria en esta carrera y se 
quedó con el primer lugar de la clasifi-
cación general.  
El ciclista nativo de El Playón de San 
Francisco (Sucumbíos) limítrofe con la 
parroquia El Carmelo (Carchi), tierra 
de Richard Carapaz dejó en lo más alto 
el nombre de Ecuador con una inolvi-
dable e impecable actuación en el Tour 
de Austria. El corredor nacional se 
aseguró su maillot de campeón con el 
Ineos Grenadiers. 
El ‘Lagarto’ como cariñosamente se lo 
denomina ganó las etapas 2, 3 y 5 y fue 
segundo en la primera etapa. También 
llegó octavo en la cuarta, siendo el 

Foto. IG.

año siguiente, en un ambiente de 
confraternidad y no de competencia.
Esta caminata de más de 60 Km. que va 
creciendo en número y entusiasmo por 
compartir un día lleno de risas, anécdo-
tas, aire puro y aproximadamente 5 
Km. de caminata por cada grupo 
familiar, más amigos y parejas de la 
nueva generación. Este año la caminata 
se dio en sentido contrario, iniciando en 

Baños y culminando en Yanayacu, para 
honrar la memoria de Rodrigo Amores 
(expresidente de la Comunidad de 
Yanayacu), difunto esposo de Mirian 
Lara Vaca nieta del “Patriarca de la 
Caminata Fernando Vaca” y que este 
año les designaron anfitriones.
La particularidad es que la mayoría de 
familias que toman parte en la caminata 
comparten con el resto refrigerios para 
elevar la energía a lo largo del día.
 Una de las eventualidades de este 
año fue que varias secciones del 
camino estuvieron temporalmente 
cerradas por mantenimiento y mejo-
ras, añadiendo un poco más al reto. 
En un punto del trayecto vimos que el 
conductor de un camión decidió 
tratar de pasar sobre un gran montón 
de tierra que bloqueaba el camino, 

quedando atorado. Enseguida la gente 
acudió a ayudar para que el camión 
salga del apuro, demostrando un senti-
do de comunidad y apoyo.
Luego de pasar, Las Juntas, San Martin, 
Patate, Los Andes, Emilio María Terán, 
San Miguelito, Pillaro, Callate, San 
Andrés, Guapante, en donde estaban 
celebrando sus fiestas, todo lleno de 
colorido y alegoría, el camino dio paso a 
una espectacular vista de los valles y 
hasta el majestuoso Chimborazo. Al 
llegar al puente y pasar por los antiguos 
molinos se siente un tremendo potencial 
de turismo para la zona, unos minutos 
más tarde culminamos la caminata en la 
plaza de Yanayacu junto a una multitud 
de descendientes y amigos cercanos de 
Femando Vaca Espejo.  Hasta la siguiente 
edición en junio del 2024.

Felipe vs Atlético Kin, porque no 
inciden en la tabla de ubicaciones. 

ESTADIO JAIME ZUMÁRRAGA 
DE PUJILI 

VIERNES 7 DE JULIO  
 GRUPO B 

10H00 UTC VS CRUZEIRO
SABADO 8 DE JULIO

    GRUPO C
10H00 NORTEAMERICA 
VS ATLETICO SAQUISILI

ESTADIO DE LA UNION PUJILI 
SABADO 8 DE JULIO    

  GRUPO A
14H00 TEAM SANTA RITA VS 
DEPORTIVO COTOPAXI 

ESTADIO JAIME ZUMÁRRAGA 
DE PUJILI 

14H00 ATLETICO ECUADOR VS 
ACADEMIA JONATAHAN ARROYO

primer ecuatoriano en disputar este Tour 
de Austria. Con la última etapa, Narváez 
finaliza en la primera posición de la 
clasificación general, con un tiempo 
acumulado de 18:54:50. 
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Adoquinan 150m en calle 
del barrio Danzapamba  

En la calle 2, los moradores solici-
tan el alcantarillado, agua potable, 
aceras, bordillos y asfaltado y 
poder enlazar a la plaza comercial.  

Foto: MP.Obreros realizan la colocación de adoquín y arena para mejorar la movilidad en la calle 1 del barrio Danzapamba. 

La ayuda social llega del Patronato 
de Pujilí hacia una ciudadana en la 
comuna Ramospamba. 

En la iglesia matriz y la Casa Parroquial se vivirá la jornada de la juventud en Pujilí. 
Foto: N.F./La Gaceta

La gestión del Patronato
continúa en apoyo en el área rural

Este viernes en Pujilí, 
350 jóvenes estarán 

en la Jornada Diocesana  
Realizan cursos vacacionales; 
ayudan a una ciudadana en Ramo-
spamba; colaboran en Guangaje y 
El Tingo La Esperanza.  

El alcalde de Pujilí, José Arroyo Cabre-
ra, en sus dos meses de administración 
municipal tiene una serie de pedidos 
de la ciudadanía desde la campaña 
política, mucho más ahora que está en 

La gestión y el apoyo social no paran en 
el Patronato de Amparo Social ‘Niño de 
Isinche’ del cantón Pujilí, con Eugenia 
Cabrera Molina como presidenta, 
María Eugenia Proaño, como directora 
ejecutiva, y su equipo de trabajo llevan 
adelante diversas tareas de beneficio 
especialmente a los sectores más vulne-
rables y olvidados del cantón. 
En la comuna Ramospamba, sur del 
cantón se adecua los espacios en una 
vivienda en apoyo integral a una ciuda-
dana vulnerable. Acotan. ‘Nuestro 
objetivo es garantizar su comodidad, 
seguridad y bienestar integral. Juntos, 
construimos un entorno más inclusivo 
y solidario para los pujilenses’.  
En cambio, en el recinto El Progreso, de 
la parroquia El Tingo La Esperanza, se 
brinda la asistencia médica con la 
entrega de vitaminas a la niñez de 0 a 5 
años, además, del control y diagnóstico 
médico a los adultos mayores.  
En otra acción estuvieron en la comuna 
San José de Barba, límite entre Pujilí y 
Salcedo con la brigada médica donde 
brindaron atención con el objetivo de 
mejorar la salud de la comunidad, 
proporcionaron vitaminas esenciales y 
realizaron chequeos médicos comple-
tos para garantizar el bienestar de 

todos los vecinos. 
En otra actividad comunal, entregaron 
vitaminas y efectuaron chequeos médi-
cos a los infantes de la parroquia Guan-
gaje. Días atrás, apoyaron a la celebra-
ción de los 104 años de María Toaquiza, 
una de las adultas mayores más longe-
vas del cantón, además, mejoraron la 
calidad de vida con las donaciones de 
todos los pujilenses, entre autoridades 
locales, provinciales y regionales. Es 
decir, ‘como patronato, hemos asumido 
el compromiso de trabajar por los 
grupos vulnerables de Pujilí’.  

Es la Décima Sexta Jornada Dioce-
sana de la Juventud; coordinan los 
sacerdotes Luis Arias, Arturo 
Pastuña y los Agentes de Pastoral.  

La Jornada Diocesana de la Juventud 
inicia este viernes 7 de julio en Pujilí; el 
padre Diego Bassante dijo que todo está 
listo para iniciar la décimo sexta Jornada 
Diocesana de la juventud, donde se ha 
coordinado con los párrocos de San 
Buenaventura de Pujilí, Luis Arias y 
Arturo Pastuña en coordinación con los 
agentes de pastoral; las familias están 
listas para recibir a cerca de 350 jóvenes. 
Esta experiencia de fe de la juventud 
diocesana tendrá un espacio fuerte de 

oración, adoración al Santísimo y de 
misión en el momento de visita a las 
familias este viernes 7 de julio dónde 
entronizarán la imagen del Sagrado 
Corazón de Jesús.  
Pujilí, está pendiente del recibimiento 
que culminará con la Santa Eucaristía 
este sábado aprovechando las vacacio-
nes estudiantiles de la Sierra, mientras 
quienes estudian en régimen costero se 
unirán el sábado 8 de julio. 
Brisa Sánchez, del grupo Juvenil ‘Mag-
nificat’ mencionó que ya están listos, 
tienen un link donde se pueden identi-
ficar los participantes, llevarán vajilla 
personal para la alimentación, útiles de 
aseo, mucha fe y su testimonio vivo con 
el tema de reflexión ‘María se levantó y 
partió sin demora’. (JCE-RL).  

funciones y aspira progresivamente ir 
llegando con la obra pública, tanto en 
el área urbana como rural, en el exten-
so territorio pujilense.  
Por ello, en un comunicado del Cabil-
do Cantonal señala. ‘Ejecutamos la 
construcción del alcantarillado, 
adoquinado, aceras y bordillos en la 
vía Danzapamba a través de un proce-
so de administración directa. De esta 
manera, buscamos mejorar la infraes-
tructura vial y brindar a los ciudada-

nos una vía segura y cómoda para su 
desplazamiento diario.  
Moradores del lado occidental, en las 
calles que aún no tienen nombre, para 
orientar a la población sería la calle 1, 
al momento se llevan adelante traba-
jos de alcantarillado, agua potable, 
adoquinado, aceras y bordillo, junto a 
la iglesia evangélica que tienen como 

vecinos a quienes llegan desde las 
comunas del sur de Pujilí y se 
asocian con moradores del lugar. 
El pedido al alcalde Arroyo, es que 
también puedan atender la calle 2, que 
requiere de los servicios de alcantari-
llado, agua potable, aceras, bordillos, 
el asfaltado o adoquinado, que pueda 
enlazar desde el barrio Chimbacalle, 
extender la calle Gabriel Álvarez y 
llegar a empatar con la plaza comercial 
del barrio Danzapamba.  
Rodolfo Tigasi, representante del lugar 
explica. ‘Gracias al señor alcalde por el 
gesto de apoyar al barrio Danzapamba, 
en 15 años que vivo aquí lamentable-
mente no habido ningún apoyo, y en un 
mes de su administración nos da 150 
metros de adoquinado, 51 mil unidades 
de adoquines de colores, tipo jaboncillo’.  
También, comunican que llevan a cabo 
la transformación y mejoramiento del 
emblemático ‘Redondel de la Mish-
quera’ a través de un proyecto ejecuta-
do bajo la modalidad de administra-
ción directa. Esta iniciativa tiene como 
objetivo principal revitalizar y embe-
llecer este espacio público tan impor-
tante para los pujilenses. 
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Concejal José Cocha. 

Fotos: M.H./La GacetaDurante el proceso de esterilización. 

(I)

Concejal de Saquisilí se refiere 
a las actividades que se cumplen en territorio

El trabajo se ha cumplido de 
cuerdo a la planificación realiza-
da para la atención a las comu-
nidades y sectores periféricos.  

El concejal urbano del cantón 
Saquisilí José Cocha, informó que 
desde que asumieron las funciones 
se encuentra encargado de la Comi-
sión de Obras Públicas, para lo cual 
se ha coordinado las actividades 
con los técnicos y el personal para 
llegar a territorio  y constatar el 
trabajo  de los operadores de las 
maquinarias, así mismo  de cómo 
se está desarrollando las activida-

des de los choferes, observando 
que se cumpla el horario de trabajo  
el cual es desde las  8 de la mañana 
hasta las 4 de la tarde, pues dijo que  
también se está atendiendo  los 
requerimientos de la ciudadanía 
saquisilense.
Dijo que se hallan trabajando coor-
dinadamente para ir solucionando 
problemas tales como escrituras, 
agua potable, recolección de 
basura entre otros, dentro de esta 
Comisión la de Obras Públicas, 
resaltó que se ha coordinado el 
trabajo con los técnicos y además 
se ha recibido las solicitudes de los 
barrios y comunidades para enviar 
la maquinaria, ya se para el arreglo 

Las esterilizaciones caninas
tienen buena acogida  en la ciudad de Saquisilí 

Tres días a la semana se reali-
zan las esterilizaciones con el 
fin de cumplir con los turnos 
rezagados. 

Las esterilizaciones caninas se 
vienen cumpliendo en el cantón 
Saquisilí, Mirian Cruz responsa-
ble de la plaza de rastro y la fauna 
urbana del  Gadmic Saquisilí, 
informó que ya llevan alrededor 
de un año con este procedimiento 
y se alcanzado alrededor de 400 
animales con las esterilizaciones, 
actualmente se ha empezado a 
realizar los procedimientos los 
lunes, martes y miércoles   desde 

las 8 de la mañana hasta las 12 del 
mediodía, las personas interesa-
das en las esterilización de sus 
mascotas pueden acercarse a la 
Unidad de Servicios Públicos del 
municipio con la copia de la 
cedula  y el pago de un servicio 
básico del cantón, reservan el 
turno y un día antes de la cirugía 
se comunican con los propietarios 
para que acudan con la mascota 
en ayunas y con una manta para 
cubrir a los animales posterior a 
la cirugía.
El servicio es totalmente gratuito, 
actualmente se está dirigiendo las 
esterilizaciones hacia los anima-
les que tienen hogar, no se ha 
dirigido la campaña a animales 

callejeros, de esta manera se está 
buscando estrategias para poder 
llegar hacia los caninos de las 
calles, esta campaña se ha dirigi-
do también hacia la parroquia 
Canchagua por requerimiento de 
los dirigentes.
Recordó que se ha tenido bastan-

te demanda por parte de la pobla-
ción, es por eso que tienen alrede-
dor de 320 turnos rezagados y así 
mismo se ha buscado aumentar 
los días de esterilización con la 
finalidad de poder abarcar a mas 
turnos que aún no han recibido la 
atención requerida. 

de vías o en distintos trabajos de 
acuerdo al orden en que vayan 
llegando las solicitudes.
Debido a que no existe la 
suficiente maquinaria como para 
atender a todos los requerimien-
tos en un solo día, así mismo 
señaló que se está dando un trato 
igualitario a todas comunidades 
y barrios sin preferencia alguna, 
de tal manera enfatizo que se está 
observando el trabajo de la 
maquinaria en territorio, final-
mente aseguro que continuarán 
trabajando en el campo conocien-
do las necesidades que tienen las 
comunidades y barrios que 
conforman el cantón. 
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AVISO DE REMATE
CÓDIGO DE REMATE:   EC-RJ-125103

Dentro del Juicio Ejecutivo Nro. 05331-2019-00804, propuesto por el Abg. MARCELO RAFAEL SANGO PILA en 
calidad de Procurador Judicial de la Ing. MARIA CRISTINA YUCAILLA YUCAILLA Gerente General y Representan-
te legal de la Cooperativa de Ahorro y Crédito AMBATO LTDA., en contra de los señores MARTHA YOLANDA 
CHILIQUINGA CAISAGUANO Y LUIS EUCLIDES VALIENTE VEGA,, se ha dispuesto lo siguiente: UNIDAD 
JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE COTOPAXI. Pujilí, 
viernes 19 de mayo del 2023, a las 15h47.Agréguese al proceso el escrito que antecede. En lo principal. Se señala 
para el día 20 DE julio DEL 2023, para que tenga lugar el SEGUNDO SEÑALAMIENTO DE RETASA del bien 
inmueble embargado, el mismo que cuenta con las siguientes características: UBICACIÓN: El predio materia de la 
Litis está localizado, en el barrio Isinche La Gloria, Parroquia Pujili, cantón Pujili, Provincia Cotopaxi. LINDEROS Y 
SUPERFICIE ACTUALES DEL INMUEBLE: Norte, camino público. Escrituras 42,19m, sitio, 42,63m; Sur, Wences-
lao Vaca, escrituras 44.20, sitio, 43,72m; Este, Herederos Cañar V. y M. Romero, escrituras 30.4, sitio, 29,62m; 
Oeste, Carmen Romero, escrituras 30,04m sitio, 29,89m, AREA TOTAL EN SITIO, 1.284,23m2, AVALUO TOTAL 
DEL PREDIO, 17806.01 dólares americanos. De conformidad a lo que dispone el Art. 399 Código Orgánico 
General de Procesos, por medio de Secretaria publíquese el aviso del remate en la plataforma única de la página 
web de la Función Judicial, en el término de al menos veinte días de anticipación a la fecha del remate. Se recibirán 
ofertas que no SEAN INFERIORES al 100% del avalúo pericial de la retasa esto es: 17806.01 Dólares, desde las 
00H00 del día 20 de JULIO del 2023 hasta las 24h00 del mismo día. Las posturas se presentaran vía internet 
ingresando a la página http://www.funcionjudicial.gob.ec, en la cual se debe abrir en el link: “Sistema Informático de 
Remates”, posterior a eso abrir donde dice: Búsqueda de Remates Judiciales, leer los términos y condiciones y 
buscar por fecha, geografía o tipo de bienes. Los postores antes de subir su postura a la plataforma virtual deberán 
consignar mediante depósito bancario o transferencia bancaria electrónica el 10% del valor de la postura que va a 
realizar. Si las posturas se realizan ofertando el pago a plazo (hasta 5 años) se deberá entregar el 15% del valor 
de la postura realizada y ofertar el pago de por lo menos el interés legal pagadero por anualidades adelantadas. A 
la consignación del 10% o 15% según sea el caso, del valor de la postura, el postor debe adicionar seis dólares con 
veinte y dos centavos (US$ 6,22/100) por Servicios Administrativos. Si los valores antes mencionados el postor los 
va a realizar vía TRANSFERENCIA, la misma la efectuará en el número de cuenta 4006982698 del CONTROL DE 
REMATES JUDICIALES, del Banco Ban Ecuador, con el RUC: 176000279001, a esto se debe sumar $0.30 ctvs., 
por SERVICIOS FINANCIEROS. Si el depósito lo va a realizar en efectivo el postor deberá acercarse a cualquier 
Agencia del Ban Ecuador, presentando el Código del Remate que consta en el Aviso de Remate, además la 
identificación del postor el cual no debe llevar ningún tipo de cuenta, a esto se debe sumar $0.60 Ctvs., por 
SERVICIOS FINANCIEROS. El servicio Administrativo por el remate en línea que es de USD 6.22/100 dólares, 
este rubro se cancela por una sola vez por cada postura. Si el postor desea mejorar el valor de su postura realizada, 
en dicha mejora ya no pagará esta  tasa. Si el postor va a mejorar su postura debe consignar la diferencia que cubra 
el 10% o 15% según el caso, de la mejora. Los ejecutados podrán pagar la obligación con la trasferencia bancaria 
electrónica, dentro de veinte días término de que se comunicó al público, que el remate se llevará a cabo. Actúe. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- F) Dr. Edwin Palma Herrera, Juez Lo que comunico para los fines de ley.

 Ab. Paola Quintana Oyos 
SECRETARIA (RT)  DE LA UNIDAD
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CITACION JUDICIAL 
EXTRACTO 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA 

CITACIÓN A: HEREDEROS DESCONOCIDOS DE LOS SEÑORES: SANTIAGO GUISHCAMAIGUA GUAMUS-
HIG Y ROSA MARÍA TARCO GUAMUSHIG. 
JUICIO N°: 05333-2022-00917 
ACTORES: CRISTIAN MAURICIO GUILCAMAIGUA CONDOR Y MIRIAN NATALY HUILCAMAYGUA DE LA CRUZ. 

CITACIÓN CON LA DEMANDA DE PROCEDIMIENTO ordinario EN CONTRA DE HEREDEROS DESCONOCI-
DOS DE LOS SEÑORES: SANTIAGO GUISHCAMAIGUA GUAMUSHIG Y ROSA MARÍA TARCO GUAMUSHIG 
y OTROS. CUANTIA: CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE  DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS (USD 56.287,65) 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, jueves 16 de marzo del 2023, 
a las 16h16. VISTOS: Una vez que se ha cumplido con todos los requisitos previos ordenados en providencias 
anteriores, se procede a calificar la demanda, en los siguientes términos: 1.- DE LA PROCEDIBILIDAD: El Art. 146 
del Código Orgánico General de Procesos, determina: “Presentada la demanda, la o el juzgador, en el término 
máximo de cinco días, examinará si cumple los requisitos legales generales y especiales que sean aplicables al 
caso. Si los cumple, calificará, tramitará y dispondrá la práctica de las diligencias solicitadas”. Los actores 
CRISTIAN MAURICIO GUILCAMAIGUA CONDOR Y MIRIAN NATALY HUILCAMAYGUA DE LA CRUZ, han 
presentado una demanda la misma que contiene todos los requisitos determinados en el Art. 142 ibídem, así como 
ha adjuntado la documentación pertinente a su pretensión, conforme lo establece el Art. 143 de la antes menciona-
da ley; en consecuencia, se la califica como clara y precisa; al efecto, se dispone su sustanciación mediante el 
procedimiento ORDINARIO, contra HEREDEROS PRESUNTOS Y CONOCIDOS DE LOS SEÑORES: SANTIAGO 
GUISHCAMAIGUA GUAMUSHIG Y ROSA MARÍA TARCO GUAMUSHIG. 2.- DE LA CITACION: Cítese a los 
señores: 2.1.- JOSE HUMBERTO GUILCAMAIGUA TARCO, LUIS ANIBAL GUILCAMAIGUA TARCO, LAURA 
MARÍA GUILCAMAIGUA TARCO, GERARDO HUILCAMAIGUA TARCO, LUIS EDUARDO GUILCAMAIGUA 
TARCO, NELSON LEONEL HUILCAMAIGUA TARCO, AIDA SUSANA GUILCAMAIGUA TARCO Y A ENMA ALICIA 
GUILCAMAIGUA TARCO, a través de su curadora JESSICA PAUILINA GUILCAMAIGUA TARCO, en calidad de 
HEREDEROS CONOCIDOS DE LOS SEÑORES: SANTIAGO GUISHCAMAIGUA GUAMUSHIG Y ROSA MARÍA 
TARCO GUAMUSHIG. En el lugar señalado en la demanda, ubicación que corresponde a la parroquia Ignacio 
Flores, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, 2.2.- A LOS SEÑORES ALCALDE Y PROCURADOR SINDICO 
DEL GOBIERNO DESCENTRALIZADO DEL CANTON LATACUNGA, en el lugar donde ejercen sus funciones, 
esto es en ésta ciudad de Latacunga, en las oficinas de la Alcaldía de Latacunga, ubicada en la Sánchez de 
Orellana y General Maldonado; Para lo cual remítase las respectivas boletas en las que se incluirán en cada una 
de las boletas de citación, las copias certificadas de todos los anexos del proceso, al señor citador de este cantón. 
198780204-DFE Se le recuerda al señor citador, que para la citación debe considerar lo determinado en el Còdigo 
Orgànico General de Procesos, en su Art. 55, sustitùido en el Registro Oficial – Tercer Suplemente N° 245, de fecha 
martes de 7 de febrero del 2023. Que dispone: “Citación por boletas y por boletas electrónicas.- Si no se encuentra 
personalmente a la o el demandado, se le citará por medio de tres boletas que se entregarán en días distintos y 
seguidos en su domicilio, residencia, lugar de trabajo o asiento principal de sus negocios a cualquier persona de la 
familia. Si no se encuentra a persona alguna a quien entregarlas, se fijarán en la puerta del lugar de habitación, de 
este particular el citador dejará constancia fotográfica adjunta a las actas de citación. La citación por boletas a la o 
al representante legal de una persona jurídica se hará en el respectivo establecimiento, oficina o lugar de trabajo, 
en días y horas hábiles, entregándolas a uno de sus dependientes o empleados, previa constatación de que se 
encuentra activo. De no encontrarse persona alguna o no recibir respuesta en los lugares detallados en el presente 
inciso, el citador procederá a dejar las boletas de citación fijadas en la puerta o debajo de esta, o en un sitio de 
visible del establecimiento, para lo cual deberá FOTOGRAFIAR su diligencia y adjuntarla a sus actas de citación. 
El señor citador de este cantón en su acta de citación hará constar que además de las boletas de citación que le 
entrega a la persona que cita, le hace entrega de las copias certificadas de los documentos adjuntados al proceso 
y adjuntará la FOTOGRAFIA que ordena la ley, en el caso de citación por boleta; además, debe considerar que la 
citación será a DIAS SEGUIDOS. Conforme al Art. 53 inciso último del Código Orgánico General de Procesos, 
publíquese en la página web del Consejo de la Judicatura, a través de los medios electrónicos y tecnológicos 
correspondientes, la citación a los demandados: E HUMBERTO GUILCAMAIGUA TARCO, LUIS ANIBAL GUILCA-
MAIGUA TARCO, LAURA MARÍA GUILCAMAIGUA TARCO, GERARDO HUILCAMAIGUA TARCO, LUIS 
EDUARDO GUILCAMAIGUA TARCO, NELSON LEONEL HUILCAMAIGUA TARCO, AIDA SUSANA GUILCAMAI-
GUA TARCO Y A ENMA ALICIA GUILCAMAIGUA TARCO, a través de su curadora JESSICA PAUILINA GUILCA-
MAIGUA TARCO, en calidad de HEREDEROS CONOCIDOS DE LOS SEÑORES: SANTIAGO GUISHCAMAIGUA 
GUAMUSHIG Y ROSA MARÍA TARCO GUAMUSHIG. 2.3.- Cítese a los herederos DESCONOCIDOS DE LOS 
SEÑORES: SANTIAGO GUISHCAMAIGUA GUAMUSHIG Y ROSA MARÍA TARCO GUAMUSHIG, según el 
juramento rendido, en un medio de comunicación escrita de amplia circulación en éste cantón Latacunga, 
publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas y contendrá un extracto de la demanda y de ésta providen-
cia. 3.- DE LA CONTESTACION: De conformidad con lo que establece el Art. 291 del COGEP, que dice: " Presenta-
da y admitida la demanda, la o el juzgador ordenará se cite al o a los demandados en la forma prevista en este 
Código.", así como el Art. 291 Inciso segundo del mismo cuerpo de leyes que manifiesta “La o el demandado tendrá 
treinta días para presentar su contestación a la demanda. Este término se contará desde que se practicó la última 
citación, cuando las o los demandados son varios. Si al contestarla, se reconviene al actor, la o el juzgador en los 
tres días siguientes notificará y concederá a la o al actor el término de treinta días para contestarla.”, por las normas 
expuestas, se dispone que los señores: JOSE HUMBERTO GUILCAMAIGUA TARCO, LUIS ANIBAL GUILCAMAI-
GUA TARCO, LAURA MARÍA GUILCAMAIGUA TARCO, GERARDO HUILCAMAIGUA TARCO, LUIS EDUARDO 
GUILCAMAIGUA TARCO, NELSON LEONEL HUILCAMAIGUA TARCO, AIDA SUSANA GUILCAMAIGUA TARCO 
Y A ENMA ALICIA GUILCAMAIGUA TARCO, a través de su curadora JESSICA PAUILINA GUILCAMAIGUA 
TARCO, en calidad de HEREDEROS CONOCIDOS DE LOS SEÑORES: SANTIAGO GUISHCAMAIGUA 
GUAMUSHIG Y ROSA MARÍA TARCO GUAMUSHIG; A los HEREDEROS DESCONOCIDOS, Los representantes 
del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Latacunga, en el término de TREINTA DIAS, de citados 
contesten la demanda la misma que deberá contener los requisitos determinados en el 142 y 143 del COGEP, en 
lo que le sea pertinente conforme lo determina el Art. 151 ibídem. 4.- DEL ANUNCIO DE MEDIOS DE PRUEBA: La 
parte accionante ha realizado anuncio de medios de prueba los mismos que de ser procedente su admisibilidad se 
resolverá en audiencia preliminar que se convocará. 5.- OTRAS DISPOSICIONES: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Art. 146, inciso 5to, del Código Orgánico General de Procesos, que señala; “…El juez dispondrá la 
inscripción en el registro correspondiente, de las demandas que versen sobre dominio o posesión de inmuebles o 
de muebles sujetos a registro, así como también de las demandas que versen sobre demarcación y linderos, 
servidumbres, expropiación, división de bienes comunes y acciones reales inmobiliarias…”, por lo que, se dispone 
la inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Latacunga, para el efecto 
remítase el oficio y copias certificadas correspondientes. 5.1. Tómese en cuenta el correo electrónico señalado por 
la parte actora para recibir futuras notificaciones.- NOTIFÍQUESE y CÍTESE. 

AB. EDDY GOMEZ ALVAREZ 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

07-10-11-VII-023    0001-15620
EXTRACTO DE CITACION

A: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE SEGUNDO JOSE BAÑO TOAPANTA. 

Se les hace saber que en el Juicio de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio No. 05307-2022-00308 
seguido por LUIS ALFREDO YANCHAPANTA TOAPANTA, MARIA DOLORES YANCHAPANTA YUGSE Y 
HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE SEGUNDO JOSE BAÑO TOAPANTA, de conformidad a lo 
que establece el Art. 56 y 58 del Código Orgánico General de Procesos, se ha dispuesto citar por la prensa al tenor 
del extracto que sigue: 

OBJETO DE LA DEMANDA: Los comparecientes afirman encontrarse desde el mes de febrero del 2004, es decir 
más de 18 años en posesión pacifica, tranquila, continua, ininterrumpida y publica con ánimo de señores y dueños 
del inmueble ubicado en la jurisdicción de la parroquia El Corazón, cantón Pangua, provincia de Cotopaxi, con una 
superficie de 71.36 METROS CUADRADOS, delimitado dentro de los siguientes linderos: NORTE: con una 
distancia de 15 metros propiedad de Baño Toapanta Segundo Jose; SUR: con una distancia de 15 metros 
propiedad de Acurio Ortega Angel; ESTE: con una distancia de 5 metros con cale Quinta; y, OESTE: con una 
distancia de 5,03 metros con propiedad de Barrionuevo Mejía. La petición lo fundamenta en los Arts. 603, 715, 716, 
962, 063, 965, 968, 969, 2398, 2405, 2410, 2411 y más del Código Civil, en consecuencia solicita que en sentencia 
se declare con lugar la demanda de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble descrito 
anteriormente a favor de LUIS ALFREDO YANCHAPANTA TOAPANTA y MARIA DOLORES YANCHAPANTA 
YUGSE, ordenando su protocolización en una notaría del país y posterior inscripción en el registro de la propiedad 
correspondiente. Los anuncios de prueba que ofrecen son: inscripción de defunción, partidas de nacimiento, 
certificado de gravamen, levantamiento planimetrico, declaración de testigos e inspección judicial. UNIDAD 
JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA. Pangua, miércoles 19 de octubre del 
2022, a las 08h50. VISTOS: Una vez que la parte actora ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto que 
antecede, en lo principal se dispone: PRIMERO: CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA.- La demanda presentada por 
los ciudadanos LUIS ALFREDO YANCHAPANTA TOAPANTA y MARIA DOLORES YANCHAPANTA YUGSE, reúne 
los requisitos previstos en los Arts. 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos, por lo que se califica y se 
admite a trámite para ser sustanciada con los efectos del Art. 149 del Código Orgánico General de Procesos, 
mediante PROCEDIMIENTO ORDINARIO determinado en el Art. 289 y siguientes del Código Orgánico General de 
Procesos. SEGUNDO: INSCRIPCION DE LA DEMANDA.- Previo a citarse a la parte demandada, inscríbase la 
demanda en el Registro de la Propiedad del GAD Municipal del cantón Pangua, para el efecto NOTIFÍQUESE al 
señor Registrador de la Propiedad de este cantón, a fin de que cumpla con lo dispuesto en este auto, conforme lo 
ordena el Art. 146 del Código Orgánico General de Procesos. Ejecutoriado este auto la parte interesada coordine 
la notificación y proporcione las copias necesarias para la elaboración de las boletas de notificación, conforme lo 
señala la Resolución 061-2020 expedida por el Pleno del Consejo de la Judicatura. TERCERO: CITACIÓN CON 
LA DEMANDA.- De conformidad al Art. 76 numeral 7 literal a) de la Constitución de la República del Ecuador 
manifiesta: 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado 
del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento”; y, en aplicación del Art. 53 del Código 
Orgánico General de Procesos CÍTESE con el contenido de la demanda y providencia recaída en ella, a la parte 
demandada los ciudadanos ROSA ELENA YANCHAPANTA YANCHAPANTA, SEGUNDO HUMBERTO BAÑO 
YANCHAPANTA, ANGEL CELIO BAÑO YANCHAPANTA, JORGE ANIBAL BAÑO YANCHAPANTA, LUZ MATIA 
BAÑO YANCHAPANTA, ANGEL MIGUEL BAÑO YANCHAPANTA y MARIA DOLORES BAÑO YANCHAPANTA, en 
el lugar designado en la demanda mediante la oficina de CITACIONES de esta Unidad Judicial, sin perjuicio de 
hacerlo en el lugar donde fueren encontrados personalmente. Ejecutoriado este auto la parte interesada coordine 
la citación y proporcione las copias necesarias para la elaboración de las boletas de citación, conforme lo señala la 
Resolución 061-2020 emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura. En mérito al juramento rendido por la parte 
actora, conforme lo dispone el Art. 56 y 58 del Código Orgánico General de Procesos, CITESE a los HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS del causante SEGUNDO JOSE BAÑO TOAPANTA, mediante EXTRACTO DE 
PUBLICACIÓN POR LA PRENSA en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación de la ciudad de 
Latacunga, capital de la provincia de Cotopaxi. La publicación contendrá un extracto de la demanda y de este auto 
inicial, como manda la regla antes invocada, para el efecto por Secretaría procédase a elaborar el extracto 
correspondiente. En cumplimiento a la disposición General Decima del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, CITESE a los señores ALCALDE Y PROCURADOR SÍNDICO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PANGUA, en el lugar designado en la demanda 
con la intervención del señor citador y/o notificador de esta Judicatura. Ejecutoriado este auto la parte interesada 
coordine la citación y proporcione las copias necesarias para la elaboración de las boletas de citación, conforme lo 
señala la Resolución 061-2020 expedida por el Pleno del Consejo de la Judicatura. CUARTO: ANUNCIO DE 
PRUEBAS.- Considérese el anuncio de los medios probatorios señalados en la demanda, para lo cual se observa-
rá lo previsto en los Art. 160, 161, 294.7 literal d) y demás pertinentes del Código Orgánico General de Procesos, 
sobre la admisibilidad y práctica de prueba en su momento oportuno. Notifíquese a los señores testigos al correo 
electrónico y casillero judicial señalados por el compareciente en su petición. QUINTO: TERMINO PARA CONTES-
TAR LA DEMANDA.- Una vez citada la parte demandada, conforme lo ordena el artículo 291 del Código Orgánico 
General de Procesos, se concede el término de (30) TREINTA DÍAS para que conteste la demanda en la forma 
establecida en el artículo 151 del Código Orgánico General de Procesos. SEXTO: AUDIENCIA.- Vencido el término 
de ley se convocará a la Audiencia Preliminar conforme lo dispone el Art. 292 del Código Orgánico General de 
Procesos. SÉPTIMO: NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIÓN.- Tómese en cuenta el correo electrónico y casillero 
judicial señalados por la parte actora para posteriores notificaciones, así como la autorización conferida al profesio-
nal del derecho. Agréguese la documentación aparejada a la demanda. OCTAVO: ACTUARIO JUDICIAL.- 
Intervenga la Abg. Mónica Irene Cunuhay Sigcha, en calidad de Secretaria encargada de esta Unidad Judicial 
Multicompetente de Pangua, mediante Acción de Personal suscrito por el Dr. Mario Guillermo Ríos Domínguez, 
Director Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi- NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- Fdo.: MSC. ESPINO-
ZA ASTUDILLO BOLIVAR AUGUSTO, JUEZ Lo que llevo a su conocimiento para los fines de ley, advirtiéndole de 
la obligación que tiene de señalar casillero judicial y/o correo electrónico en esta ciudad para que reciban 
notificaciones. El Corazón, 30 de marzo del 2023.

 CUNUHAY SIGCHA MONICA IRENE
 SECRETARIS (E)
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COMUNICADO EXCLUSIÓN

Sigchos, 05 de Julio de 2023

La Asociación Artesanal ASOCOLESIG, luego de haber agotado todos los 
medios para localizar a sus socios, a fin de comunicar, las acciones 
pertinentes que le confiere la Ley, y de acuerdo a sus estatutos, específica-
mente lo que dispone el Artículo 6.- Perdida de la calidad de asociado: La 
calidad de asociado se pierde por retiro voluntario, exclusión o fallecimien-
to; Artículo 8.- Exclusión.- La exclusión será resuelta por la Junta Directiva 
de conformidad con las causales y el procedimiento establecidos en el 
Reglamento Interno. Artículo 6 del Reglamento Interno: Literal b) Por 
Exclusión.- Será causal de exclusión la inasistencia a las sesiones de la 
Junta Directiva y o Junta General de la Asociación a más de 4 sesiones 
consecutivas de manera injustificada durante el año. 

En tal razón nos permitimos comunicar que en conformidad con lo antes 
expuesto los socios que a continuación detallamos quedan excluidos de la 
nómina de socios de nuestra asociación. 

ORD.           APELLIDOS Y NOMBRES         No. IDENTIFICACIÓN
  
1 ALULEMA ALMAGRO LUZ GRACIELA  0502576713
2 ANALUISA CISNEROS FAVIAN PATRICIO  0502314396
3 ANDINO ARTOS MARIA ISABEL  1700491127
4 ARCOS CAMPAÑA PEDRO NELSON WILFRIDO 0500902069
5 ARGUELLO NAVARRO MANUEL EDUARDO 0501365845
6 ARTOS VARGAS ELVIA MARIA   1707944094
7 AYALA CHUSIN MANUEL FRANCISCO   0500836911
8 CAISAPANTA QUINAUCHO IRALDA EUGENIA  0502155898
9 CASTRO GOMEZ JOSE VICENTE   0501198675
10 CHITALOGRO MANUEL LORENZO   0501638589
11 COFRE VARGAS MARIA OLGA   0501659189
12 CUCHIPE ELVIA GRACIELA    0501879415
13 CUCHIPE LUTUALA MARIA EDELINA   0502434145
14 CUCHIPE MARIA CARLOTA    0500633359
15 DIAZ LICTO BERTHA CECILIA   0502758543
16 DIAZ PILATASIG MARIA LUCRECIA   1713784039
17 DOICELA CRESPO ALEJANDRO   0500733373
18 GLADYS AMERICA CATOTA QUISAGUANO  0502162027
19 LEMA CRUZ JORGE AGUSTO  1712173788
20 LISINTUÑA LUTUALA MARIA LAURA   1713534434
21 LISINTUÑA TOAQUIZA RENE OSVALDO  0502822885
22 LUTUALA MARIA CLEMENCIA  0501058358
23 LUTUALA MARIA MERCEDES   0500768056
24 MALDONADO ESCUDERO JAIME BAYARDO 0500241948
25 MARIA ESTHER TIGASI VARGAS   502359706
26 MASAPANTA BENITEZ NELLY ALEXANDRA  0502556426
27 OTO SEGUNDO JULIO    0500406574
28 QUEVEDO GALLEGOS MELIDA MARUJA  0501758791
29 QUISAGUANO AYALA JOSE MARCELINO 0500880505
30 QUISAGUAGO AYALA MARIA ELOISA  0500576145
31 QUISAGUANO SILLO JOSE CARLOS   0500246400
32 SANTACRUZ CAMPAÑA ARTURO ENRIQUE 0501133136
33 SANTACRUZ CAMPAÑA LUIS ANIBAL   0500977723
34 SEMANATE JACOME ALCIDES LAUTARO 0500466537
35 SEMANATE SEMANATE GUIDO FABIAN  0501562169
36 SEMANATE SEMANATE LEONSO LLOVANI 0501732531
37 SUNTASIG QUISAGUANO JOSE RAFAEL 0500846738
38 TIGASI BARGAS MARIA GRACIELA   0501279228
39 TIGSE JOSE ANTONIO   0500883038
40 TIMBILA JOSE     0500324595
41 TOAQUIZA DIAS MARIA LUCRECIA  0502520125
42 TOAQUIZA LUTUALA MARIA MARTHA   0503618795
43 USUÑO QUISAGUANO LUIS ALFREDO 0500990445
44 VALIENTE TOAQUIZA LUIS AURELIO   0501627434
45 VEGA DIAZ MANUEL ROSENDO   501959654
46 VEGA LEON AMADA JUDITH   0502058043
47 VILLAMARIN NAVARRO MARIA ORALLA 0500573746
48 VITERI ATI LUIS GILBERTO   0500579420
49 VITERI YANEZ HUGO RENE    1717288524
50 VITERI YANEZ WILSON BLADIMIR   0502127475
51 VIZCAINO ARTOS MARIA CECILIA   1711061521
52 YANEZ ORTIZ MARIA LETICIA   0500812102
53 YUGCHA QUINAUCHO JOSE NELSON  0501563571

Para constancia firman:

Sr. Rodrigo Delfín Negrete Usuño
  Presidente de la ASOCOLESIG

Sr. Milton Orlando Licintuña Broncano
Secretario de la ASOCOLESIG
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Juicio No. 05333-2022-00367
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 

Latacunga, viernes 16 de junio del 2023, a las 10h34
EXTRACTO-JUDICIAL 

CITACION JUDICIAL – JUICIO SUMARIO –AMPARO POSESORIO 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

 
CITACIÓN A: GONZALO VÍCTOR CALVOPIÑA MOLINA, CELIA MARÍA SÁNCHEZ, MARIO ADALBERTO, LUIS 
HUMBERTO, Y MARÍA CRISTELA CALVOPIÑA SÁNCHEZ y Otros. 
JUICIO Nro. 05333-2022-00367 
ACTOR: SILVA CALVOPIÑA DORIS MARIBEL. 
DEMANDADOS: PILLO PILATASIG DIANA VERONICA. 
CUANTIA: TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE DOLAR  (USD$ 33.897,52)

CONTENIDO DE LA DEMANDA 
Por lo antecedentes expuestos  solicito que en sentencia se sirva: 1.- Que mediante sentencia sea aceptada mi 
Demanda, concediendo el Amparo Posesorio y disponga NO sea perturbada por los demandados ya enunciados. 
2.- Se sirva disponer se inscriba la presente demanda en el Registro de la Propiedad, de conformidad con el inciso 
quinto del Art. 146 del Código Orgánico General de Procesos. UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTON LATACUNGA.- […]. Latacunga, jueves 21 de abril del 2022, a las 14h54. VISTOS: Por haberse puesto 
en mi despacho la presente causa, vuelvo avocar conocimiento de la misma, y por haber dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el auto de sustanciación que antecede, se dispone: la demanda de AMPARO POSESORIO, incoada 
por la señorita SILVA CALVOPIÑA DORIS MARIBEL, en contra de los señores: ARMIDA GUADALUPE, WASHING-
TON ANIBAL, y GONZALO HOMERO, CALVOPIÑA SANCHEZ; JORDY MAURICIO, KATERINE ZULAY, y 
JOSSELYN LISBETH CALVOPIÑA HERVAS, y MARIO RODOLFO CALVOPIÑA BONILLA, VICTOR RENATO 
CALVOPIÑA GAYBOR, RAUL LEONEL SILVA, CRISTIAN GEOVANNY SILVA CALVOPIÑA; y, de los Presuntos 
Herederos y Desconocidos de quienes en vida fueron: Gonzalo Víctor Calvopiña Molina, Celia María Sánchez, 
Mario Adalberto, Luis Humberto, y María Cristela Calvopiña Sánchez, cumple los requisitos determinados en los 
artículos 142 y 143 del COGEP, por lo que se admite a TRÁMITE mediante PROCEDIMIENTO SUMARIO, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 332 numeral 2 del COGEP. Inscríbase la demanda en el Registro de la 
Propiedad de este cantón Latacunga, para el efecto remítase atento oficio. Cítese a los demandados con la copia 
de la demanda, documentación anexa, escrito con el cual completa la demanda y este auto en el lugar indicado en 
su petición, de la siguientes manera: a) ARMIDA GUADALUPE y WASHINGTON ANIBAL CALVOPIÑA SANCHEZ, 
MARIO RODOLFO CALVOPIÑA BONILLA, VICTOR RENATO CALVOPIÑA GAYBOR, CRISTIAN GEOVANNY 
SILVA CALVOPIÑA, y RAUL LEONEL SILVA, mediante la oficina de citaciones de este complejo Judicial; b) a los 
señores GONZALO HOMERO, CALVOPIÑA SANCHEZ, JORDY MAURICIO, KATERINE ZULAY, y JOSSELYN 
LISBETH CALVOPIÑA HERVAS, mediante Comisión dirigida al señor Teniente Político de la parroquia San 
Buenaventura, y se cumpla con la citación ordenada, previniéndole de la obligación que tiene de señalar casilla 
judicial y correo electrónico para efecto de notificaciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 66 del COGEP. Se 
concede a la parte demandada el término de quince (15) días para que presente su contestación de conformidad 
con los artículos 151 y 333 numeral 3 del COGEP. c) A los Presuntos Herederos y Desconocidos de quienes en vida 
fueron: Gonzalo Víctor Calvopiña Molina, Celia María Sánchez, Mario Adalberto, Luis Humberto, y María Cristela 
Calvopiña Sánchez, cíteselos por la prensa mediante tres publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, 
en uno de los diarios de amplia circulación editados en la ciudad de Latacunga, en virtud del juramento rendido por 
la señorita SILVA CALVOPIÑA DORIS MARIBEL, conforme lo dispuesto en el Art. 56 numeral 1 y 2 del Código 
Orgánico General de Procesos. Con el anuncio de prueba realizado por la parte Accionante córrase traslado a la 
Demandada, para que haga uso de sus derechos a la defensa y la contradicción. La declaración testimonial 
solicitada, se receptará el momento mismo de la audiencia única. A los testigos se les notificará en el lugar 
señalado por la parte actora, en su demanda y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 191 del COGEP. La 
prueba pericial solicitada se señalará una vez que se encuentre citada la parte demandada. Adjúntese al proceso 
toda la documentación que se acompaña. La parte actora dé las facilidades para el cumplimiento de las citaciones, 
en el término de tres días posteriores a la notificación del presente auto. Actúe el abogado Washington Salazar 
Jácome, en su calidad de Secretario Titular de este despacho. Cítese y Notifíquese.- f).- Dra. Martha Piedad 
Singaña Carrillo, JUEZA (PONENTE). 

SALAZAR JACOME WASHINGTON HUMBERTO 
SECRETARIO
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Su esposa: Mariana Arias García, sus hermanos: Jorge Raura Jiménez (+), 
Esthela, Guillermo, Martha y Laura Raura Bassantes, hermanos políticos, 

sobrinos, sobrinos políticos y demás familiares expresamos nuestro 
profundo agradecimiento a familiares, amigos e instituciones públicas

 y privadas que nos acompañaron en esos momentos de dolor.

E invitan a la santa misa que se celebrará el día domingo 09 de julio 
a las 11h00 en la iglesia la Catedral de Latacunga.
Por este acto de fe y solidaridad cristiana la familia 

expresa su eterno agradecimiento.

Latacunga, julio del 2023

Paz en su tumba

Sr. J�ge Isaac Ra�a Bassantes

El que vive bajo la sombra protectora
del Altísimo y Todopoderoso, 

dice al Señor "Tu eres mi refugio, 
mi castillo, mi Dios, 

en quien confió!"

Al recordar el primer mes del sencible fallecimiento 
de quien en vida fue:

0001-15629

AGRADECIMIENTO E INVITACIÓN RELIGIOSA



www.lagaceta.com.ec14 Latacunga, viernes 07 de julio de 2023PUBLICIDAD (P) 

05202-2023-00838-OFICIO-04214-2023
EXTRACTO DE LA DEMANDA

CAUSA No: 05202-2023-00838 
TIPO DE PROCESO: VOLUNTARIO 
ACCION: INVENTARIO   
ACTORES: CALVOPIÑA GAIBOR VICTOR RENATO, CALVOPIÑA HERVAS JHOSELIN LISBETH, CALVOPIÑA 
BONILLA MARIO RODOLFO, CALVOPIÑA SANCHEZ GONZALO HOMERO, CALVOPIÑA SANCHEZ WASHING-
TON ANIBAL, CALVOPIÑA SANCHEZ ARMIDA GUADALUPE, CALVOPIÑA HERVAS JORDI MAURICIO y 
CALVOPIÑA HERVAS KATHERYN SULAY. 
DEMANDADOS: DORIS MARIBEL SILVA CALVOPIÑA Y CRISTIAN GEOVANNY SILVA CALVOPIÑA. 

PRETENSIÓN: “Por lo anteriormente expuesto, comparezco ante usted señor juez y demando la Formación de 
Inventario y Tasación de Bienes de la extinta Sociedad Conyugal habida  entre mis difuntos padres GONZALO 
VICTOR CALVOPIÑA MOLINA y CELIA MARIA SÁNCHEZ. En tal virtud en su auto inicial, se servirá nombrar un 
perito acreditado por el Consejo de la Judicatura, quien además realizará el avalúo de los bienes singularizados en 
la presente demanda; y, su autoridad se servirá señalar día y hora a fin de que tenga lugar la diligencia de 
inventarios. De conformidad a lo dispuesto en el inciso quinto del Art. 146 del Código Orgánico  General de 
Procesos, solicito se digne ordenar la inscripción de la presente demanda y en el Registro de la Propiedad del 
cantón Pujilí, para lo cual se notificará al titular de  dicha dependencia pública.” CUANTÍA: La cuantía indetermina-
da ACTA RECONOCIMIENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO En Latacunga, el día de hoy, jueves 
veinte y nueve de junio del mil veintitrés, a ocho horas y treinta minutos, ante el Dr. Edwin Javier Valle Robayo, Juez 
de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Latacunga, y Ab. Karina de los Angeles 
Villacrés Bassantes, Secretaria RT que certifica, comparecen los señores CALVOPIÑA GAIBOR VICTOR RENATO 
portadora de la cedula de ciudadanía No. 0503286866, CALVOPIÑA HERVAS JHOSELIN LISBETH, portadora de 
la cedula de ciudadanía No. 0503809899, CALVOPIÑA BONILLA MARIO RODOLFO portadora de la cedula de 
ciudadanía No. 0502539869, CALVOPIÑA SANCHEZ GONZALO HOMERO portadora de la cedula de ciudadanía 
No. 0501337877, CALVOPIÑA SANCHEZ WASHINGTON ANIBAL portadora de la cedula de ciudadanía No. 
0500802400, CALVOPIÑA SANCHEZ ARMIDA GUADALUPE portadora de la cedula de ciudadanía No. 
0500432505, CALVOPIÑA HERVAS JORDI MAURICIO portadora de la cedula de ciudadanía No. 0503336737, 
CALVOPIÑA HERVAS KATHERYN SULAY, portadora de la cedula de ciudadanía No. 0503336729, quienes 
juramentados en legal y debida forma, advertido de las penas de perjurio, manifiesta que: “Desconozco la 
existencia o individualidad y residencia de herederos presuntos y desconocidos de quien vida se llamarón LUIS 
HUMBERTO CALVOPIÑA SANCHEZ, MARIA CRISTELA CALVOPIÑA SANCHEZ, MARIO ADALBERTO 
CALVOPIÑA SANCHEZ, CELIA MARIA SANCHEZ y GONZALO VICTOR CALVOPIÑA MOLINA, los únicos que 
conocemos son los que hemos nombrado en nuestra demanda inicial donde consta el lugar para citarlos y la forma 
de efectuarlo, no sabemos de si existan más herederos, no se sabemos ubicación, existencia o lugar de 
residencia”. Cumpliendo con lo determinado en el Art. 56 del Código General de Proceso, en concordancia con lo 
establecido en el Art. 58 ibídem. Leída que le fue la presente diligencia se afirma y ratifica en el mismo, imprimiendo 
para constancia la huella digital del pulgar derecho, firmando para constancia el señor Juez y Secretaria que 
certifica. AUTO  INICIAL DE CALICACIÓN UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.- . Latacunga, viernes 30 de junio del 2023, a las 11h43. VISTOS. En 
lo principal se dispone lo siguiente: I.- Por cuanto la parte actora ha dado cumplimiento a la diligencia antes 
señalada se dispone: La Solicitud de Formación de INVENTARIO DE BIENES SUCESORIOS presentado por el 
señor CALVOPIÑA GAIBOR VICTOR RENATO, CALVOPIÑA HERVAS JHOSELIN LISBETH , CALVOPIÑA 
BONILLA MARIO RODOLFO , CALVOPIÑA SANCHEZ GONZALO HOMERO, CALVOPIÑA SANCHEZ WASHING-
TON ANIBAL, CALVOPIÑA SANCHEZ ARMIDA GUADALUPE , CALVOPIÑA HERVAS JORDI MAURICIO Y 
CALVOPIÑA HERVAS KATHERYN SULAY en contra de las señoras: DORIS MARIBEL SILVA CALVOPIÑA Y 
CRISTIAN GEOVANNY SILVA CALVOPIÑA y en contra de los herederos presuntos y desconocidos de los 
causantes señores: GONZALO VICTOR CALVOPIÑA MOLINA, CELIA MARIA SANCHEZ, MARIO ADALBERTO 
CALVOPIÑA SANCHEZ, MARIA CRISTELA CALVOPIÑA SANCHEZ Y LUIS HUMBERTO CALVOPIÑA SANCHEZ, 
es clara, precisa y reúne los requisitos de Ley, establecidos en los Art. 142 y 143 del Código Orgánico General de 
Procesos, por lo que se la acepta en PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO, previsto en el Art. 334 numeral 4, y 341 del 
Código Orgánico General de Procesos y los principios constitucionales determinados en los Arts. 75, 76 y 82 de la 
Constitución de la República del Ecuador. II.- De conformidad con lo que establece el Art. 146 inciso 7 del Código 
Orgánico General de Procesos, con el contenido de la solicitud y el presente auto de sustanciación, inscríbase la 
solicitud en el Registro de la Propiedad y Mercantil del GAD Municipal del cantón Latacunga. III.- Cítese a los 
señores: DORIS MARIBEL SILVA CALVOPIÑA Y CRISTIAN GEOVANNY SILVA CALVOPIÑA conforme lo 
determinan los Artículos 53, 54 y/o 55 del Código Orgánico General de Procesos, en la dirección que indica la 
actora en su demanda, para el efecto envíese la documentación correspondiente mediante el señor citador de esta 
unidad judicial. IV.- Considerando la declaración bajo juramento realizada por los solicitantes respecto al descono-
cimiento de la existencia de otros herederos de los causantes señores: GONZALO VICTOR CALVOPIÑA MOLINA, 
CELIA MARIA SANCHEZ, MARIO ADALBERTO CALVOPIÑA SANCHEZ, MARIA CRISTELA CALVOPIÑA 
SANCHEZ Y LUIS HUMBERTO CALVOPIÑA SANCHEZ, y en aplicación de lo estipulado en el Art. 58 del Código 
Orgánico General de Procesos, dispongo que se cite a los Herederos Presuntos y Desconocidos de los causantes 
señores: GONZALO VICTOR CALVOPIÑA MOLINA, CELIA MARIA SANCHEZ, MARIO ADALBERTO CALVOPIÑA 
SANCHEZ, MARIA CRISTELA CALVOPIÑA SANCHEZ Y LUIS HUMBERTO CALVOPIÑA SANCHEZ, a través de 
un periódico de amplia circulación de ésta ciudad conforme lo prescrito en el Art. 56 numeral 1 del Código Orgánico 
General de Procesos, consecuentemente por secretaría confiérase el extracto de la solicitud y auto de calificación 
para la citación correspondiente. V.- Se aclara que una vez citados los ciudadanas: DORIS MARIBEL SILVA 
CALVOPIÑA Y 206954055-DFE CRISTIAN GEOVANNY SILVA CALVOPIÑA y los herederos presuntos y descono-
cidos de los causante señores: GONZALO VICTOR CALVOPIÑA MOLINA, CELIA MARIA SANCHEZ, MARIO 
ADALBERTO CALVOPIÑA SANCHEZ, MARIA CRISTELA CALVOPIÑA SANCHEZ Y LUIS HUMBERTO CALVOPI-
ÑA SANCHEZ, y, una vez trascurridos los 20 días que determina el inciso quinto del Art. 56 del Código Orgánico 
General de Procesos, se procederá de forma inmediata con la designación del señor Perito que asistirá 
técnicamente a las partes procesales en la Formación del Inventario y avalúo de bienes que pertenecieron a los 
causantes; una vez obtenido el inventario se procederá conforme lo prescrito en el Art. 345 del Código Orgánico 
General de Procesos. VI.- Téngase en cuenta el anuncio de la prueba presentado por la parte solicitante; y, 
sustentado en lo prescrito en el Art. 168 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con lo 
previsto en el Art. 165 del Código Orgánico General de Procesos, con dicho anuncio probatorio córrase traslado a 
la parte solicitada, a fin de que pueda ejercer su derecho de contradicción. Se aclara que la prueba anunciada será 
practicada, una vez que se haya admitido en el momento procesal oportuno, conforme lo prescrito en el Art. 160 
(Reformado por el Art. 27 de la Ley s/n, R.O.517-S, 26-VI-2019) del Código Orgánico General de Procesos; 
consecuentemente se dispone: a).- De ser legal, procedente y admitida la prueba documental anunciada por la 
parte solicitante practíquese: a.1).-Certificados de defunción; a.2).-Certificado de posesión efectiva; a.3).- 
Escrituras de compraventa. VII.- Téngase en cuenta como documentos habilitantes las copias simples de las 
cédulas de ciudadanía y credencial del abogado defensor. VIII. En esta fecha, consta del proceso el despacho de 
la prueba anunciada por la parte solicitante. IX.- Tómese en cuenta el casillero judicial y correo electrónico 
señalado por la parte solicitante así como la autorización conferida a su abogado defensor. X.- La parte solicitante 
deberá acercarse en el término de tres días, a fin de sacar las copias respectivas para realizar las boletas de 
citación. XI.- En virtud del certificado Nro. 00013547-2023-30703 emitido por el Registro de la Propiedad y 
Mercantil y adjuntado a la presente demanda en el cual textualmente dice: “(…)PERO SI PROHIBIDO DE 
ENAJENAR a) mediante auto dictado once de octubre de dos mil veinte y dos, por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Latacunga, dentro del Juicio Coactivo Nro. GADMCL-COAC-20-1208 en 
contra de CALVOPIÑA MOLINA GONZALO VICTOR, y recibido el veinte y siete de octubre de dos mil veinte y uno 
bajo la partida Nro.1341-2022 del Registro de Prohibiciones; b).- mediante providencia dictada el veintisiete de 
octubre del dos mil veintiuno, por el señor Juez de Coactivas por el ilustres Gobierno Municipal del cantón Latacun-
ga, en contra del señor MARIO ADALBERTO CALVOPIÑA SANCHEZ, (Heredero), dentro del procedimiento 
coactivo GADMCL-COAC 20-1213, inscrita el siete de enero de dos mil veintidós, bajo la partida número 69-2022; 
(…)” (…)Y se hace constar que con fecha siete de octubre del dos mil veinte y dos, se halla inscrita la DEMANDA 
DE AMPARO POSESORIO, ordenado por la Unidad Judicial Civil con sede en Latacunga, el once de julio de dos 
mil veinte y dos, dentro del juicio número 05333-2022-00367, propuesta por SILVA CALVOPIÑA DORIS MARIBEL 
(…), consecuentemente NOTIFIQUESE mediante oficio: a).-Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Latacunga; b).- Unidad Judicial Civil con sede en Latacunga dentro de la causa 05333-2022-00367, a fin de 
hacerles conocer de la presente demanda. XII.- Conforme el principio de TUTELA EFECTIVA y DEBIDO PROCE-
SO consagrado en los artículo 75 y 76 de la Constitución de la República y a fin de continuar con la correcta 
tramitación de la presente causa se dispone: OFICIESE a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN DE COTOPAXI a fin de que certifique los hijos habidos de quien en vida fue los 
señores: GONZALO VICTOR CALVOPIÑA MOLINA con número de cédula Nro. 0500298252, CELIA MARIA 
SANCHEZ con número de cédula Nro. 0500438395, MARIO ADALBERTO CALVOPIÑA SANCHEZ con número de 
cédula Nro. 0500788732, MARIA CRISTELA CALVOPIÑA SANCHEZ con número de cédula Nro. 0501134142 Y 
LUIS HUMBERTO CALVOPIÑA SANCHEZ 0501479026 a la Institución antes mencionada se le otorga el término 
de 3 días contados desde su notificación con este Auto para que remitan a esta Unidad Judicial la información 
solicitada. Para el efecto del oficio, la parte actora brinde las facilidades necesarias para ejecutar lo indicado y se 
cumpla lo preceptuado en los numerales 1 y 4 del artículo 330 del Código Orgánico de la Función Judicial. XIII.- 
Intervenga la secretaria encargada NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE LATACUNGA, A 30 DE JUNIO DEL AÑO 2023 
AB. KARINA VILLACRES SECRETARIA ENCARGADA

AB. KARINA VILLACRES
SECRETARIA ENCARGADA

06-07-10-VII-023    0001-  15616
EXTRACTO JUDICIAL  

NUMERO DE CAUSA: 05335-2023-00161 
PROCEDIMIENTO: SUMARIO 
ASUNTO: PARTICION DE BIENES SUCESORIOS CON OPOSICIÓN 
ACTOR: TOSCANO QUEVEDO LUIS OSWALDO, TOSCANO QUEVEDO LIDIA MARINA. 
DEMANDADOS: A LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE LOS CAUSANTES QUEVEDO 
ARIAS DELIA MARÍA, TOSCANO QUEVEDO RAUL FLORESMILO y TOSCANO ALVEAR FLORESMILO,  se les 
hace saber lo siguiente: 

La demanda en extracto es como sigue: FUNDAMENTOS DE HECHO.- 5.1.- Con las copias debidamente 
certificadas que  permito adjuntar, vendrá a vuestro  conocimiento que, mediante sentencia  de fecha 13 de 
diciembre del año 2022, de la Unidad Judicial Multicompetente Civil con sede  en el Cantón La Maná, Provincia de 
Cotopaxi,  se dictó la sentencia  en  el juicio de inventarios signado con el número 05335- 2021 00798, propuesto 
por  los  suscritos  señores   TOSCANO QUEVEDO LUIS OSWALDO, TOSCANO QUEVEDO LIDIA MARINA, la 
misma que se  encuentra ejecutoriada,   en la que entre otras cosas indica (…) 6.1- Aceptar el acuerdo establecido 
por los sujetos procesales y se aprueba el inventario y avaluó de los bienes inmuebles especificados en el informe 
pericial presentado por el Perito Ing. CALOS PAZMINIO VALENCIA que intervino en la presente causa, cuyo 
informe consta de fojas 259 a 274 de autos (…). El inmueble está ubicado en la esquina de las calles Pujilí y San 
Pablo, en el perímetro urbano de la parroquia y Cantón La Mana, provincia de Cotopaxi. El inmueble tiene variado 
tipo de viviendas de construcción mixta y una de hormigón armado de dos platas, también con cubierta mixta, todas 
utilizadas como viviendas, otros en arriendo y una última como bodega,  un baño, lavandería de construcción mixta 
con cubierta de madera y eternit, piso de cemento. (…) El área del terreno es de 793.13, m2. Costo del inmueble 
ubicado en la ciudad de La Maná es de $ 179.266,08 dólares.   LA PRETENSIÓN CLARA Y PRECISA QUE SE 
EXIJE.-  Por los antecedentes expuestos señor juez, y conforme a la certificación emitida por el  Director de 
Planificación del GAG Municipal del Cantón la Mana, en la que consta  en sus conclusión  que … “no es procedente 
realizar la partición del bien inmueble ”,  por lo que, solicito realizar todos los tramites de la partición disponiendo  
en sentencia que,  por no poder realizar la partición  se proceda con el remate correspondiente del  bien inmueble 
detallado en el libelo de mi demanda.  FUNDAMENTOS DE DERECHO.- A la presente demanda se encuentra 
amparada en las disposiciones legales  de los Arts. 1338, 1344 del Código Civil en vigencia.   PROVIDENCIA 
JUDICIAL.- UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ, PROVINCIA 
DE COTOPAXI. La Maná, viernes 14 de abril del 2023, a las 11h41.  VISTOS: En mi calidad de Juez Titular de la 
Unidad Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi,  creada mediante 
Resolución No. 143-2013 de fecha 23 de septiembre del 2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura,  Publicado 
en el Registro Oficial Suplemento No. 395, de 12 de diciembre del 2014, en virtud del sorteo de ley conforme el acta 
que antecede y que se manda a agregar al expediente se dispone: PRIMERO. CALIFICACIÓN DE LA DEMAN-
DA.- La solicitud que antecede presentada por los señores Toscano Quevedo Luis Oswaldo, y, Toscano Quevedo 
Lidia Marina, en contra de los señores María del Carmen Toscano Quevedo, Mirian Susana Toscano Quevedo, 
Manuel Gilberto Toscano Quevedo, María Matilde Toscano Quevedo, Freddy Raúl Toscano Osorio, en representa-
ción sucesoria del señor Raúl Floresmilo Toscano Quevedo, herederos de los causantes Quevedo Arias Delia 
María, y, Toscano Alvear Floresmilo, es clara, precisa y cumple con los requisitos legales previstos en los artículos 
142, 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), por lo que se califica y admite a trámite mediante 
PROCEDIMIENTO SUMARIO previsto en el artículo 332 numeral 10 del Código Orgánico General de Procesos. 
SEGUNDO. CITACIÓN.- De conformidad al Art. 76.7. a) de la Constitución de la República del Ecuador, que 
dispone que: “En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará 
el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: (…) 7. El derecho de las personas a la 
defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o 
grado del procedimiento.”, y en atención al  Título I del Libro II del Código Orgánico General de Procesos, CÍTESE 
con la demanda, el presente auto  a la parte demandada. 2.1.- Para la citación  a la parte demandada señores 
Maria del Carmen Toscano Quevedo, Mirian Susana Toscano Quevedo, Manuel Gilberto Toscano Quevedo, María 
Matilde Toscano Quevedo, Freddy Raúl Toscano Osorio, en representación sucesoria del señor Raúl Floresmilo 
Toscano Quevedo, realíceselo por intermedio de la oficina de citaciones, de esta Judicatura, bajo responsabilidad 
del mismo, conforme a lo previsto en el Art. 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 del Reglamento del Sistema de  Acreditación de 
las Personas  Naturales o Jurídicas que  deban realizar la Citación y de su Funcionamiento contenido en la 
Resolución No. 300-2015, expedido por el Pleno del Consejo de la Judicatura, (Se requiere a la parte actora brinde 
las facilidades de manera oportuna para efectuar la citación dispuesta, siendo esto de su exclusiva responsabili-
dad.- Para la citación a los  herederos presuntos y desconocidos de los causantes Quevedo Arias Delia María, y, 
Toscano Alvear Floresmilo, Raúl Floresmilo Toscano Quevedo del  juramento rendido por la parte actora conforme 
lo dispone el Art. 56  del Código Orgánico General de Procesos, realíceselo en la forma solicitada, esto es con el 
extracto y el presente auto cítese  mediante tres publicaciones en tres fechas distintas en un periódico de amplia 
circulación de esta ciudad, por Secretaría remítase el extracto respectivo.- A la parte demandada se le explicara   
que tiene la obligación de  contestar a la  demanda en el término de QUINCE (15)DÍAS  con los requisitos estableci-
dos en el Art. 151 y 152 del Código Orgánico General de Procesos,  señalar domicilio judicial y correo electrónico 
en esta Jurisdicción, para futuras notificaciones bajo prevenciones que de no hacerlo se procederá conforme  el Art. 
157 del Código Orgánico General de Procesos. El citador o funcionario que realice la citación deberá cumplir con 
lo dispuesto en el Art. 63 del COGEP, cerciorándose de la identidad de la persona citada y la determinación del 
lugar, fecha y hora de la citación, si existiere la negativa de la persona citada de firmar en la constancia, deberá 
sentar la correspondiente razón de sustento. Al momento de la citación a la parte demandada se le prevendrá de 
su deber procesal de comparecer a esta causa designando abogado patrocinador, el mismo que debe cumplir con 
lo establecido en el artículo 324 numeral 3 del Código Orgánico de la Función Judicial, señalar casillero judicial, 
domicilio judicial electrónico, correo electrónico de una o un defensor legalmente inscrito o el correo electrónico 
personal, para sus respectivas notificaciones, tal como lo prescribe el artículo 66 del Código Orgánico General de 
Procesos. 2.2.- Publíquese la citación en la página Web de la Judicatura, dando cumplimiento al inciso final del Art. 
53 del Código Orgánico General de Procesos  el cual conmina a que: “Toda citación deberá ser publicada en la 
página web del Consejo de la Judicatura, a través de los medios electrónicos y tecnológicos de los que disponga 
la Función Judicial”  2.3.- Al amparo del Art. 473 del CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 
AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN (COOTAD) que indica: En el caso de partición judicial de inmuebles, los 
jueces ordenarán que se cite con la demanda a la municipalidad del cantón o distrito metropolitano y no se podrá 
realizar la partición sino con informe favorable del respectivo concejo. Si de hecho se realiza la partición, será nula. 
En el caso de partición extrajudicial, los interesados pedirán al gobierno municipal o metropolitano la autorización 
respectiva, sin la cual no podrá realizarse la partición, por intermedio de Secretaría y la oficina de citaciones  
CÍTESE con esta demanda al señor Alcalde y Procurador Síndico de este cantón La Maná, quienes una vez citados 
deberá disponer a quien corresponda se emita el informe de factibilidad de la partición y de ser partibles los bienes 
inmuebles, se proceda con el trámite respectivo para la obtención del informe favorable del respectivo concejo, el 
mismo que deberá remitirse a la Unidad Judicial en el término de 20 días, para el cumplimiento de lo requerido, 
emítase atento Oficio dirigido al señor Alcalde y Procurador Síndico del GADs MUNICIPAL de este cantón La Maná; 
TERCERO.- ANUNCIO DE PRUEBAS. 3.1.- Al tenor del Art. 146 inciso cuarto del COGEP reformado el  anuncio 
de pruebas realizado por la parte actora  descritos en su formulario de  demanda de ser procedente se admitirán, 
contradecirán, practicaran y valoran de conformidad con lo que establece el Art. 160 del Código Orgánico General 
de Procesos en su momento procesal oportuno.  3.2.- En estricto apego a lo que dispone el Art. 159 inciso tercero 
del  Código Orgánico General de Procesos, en armonía con el Art. 169 inciso tercero que en su parte pertinente 
dispone:  Los medios de prueba anunciados y aquellos que fueron solicitados con auxilio judicial, deberán estar 
incorporados al proceso antes de la audiencia preliminar o única. Cuando se trate de derechos de niñas, niños y 
adolescentes, en materia de derecho de familia y laboral, la o el juzgador lo hará de oficio antes de la audiencia 
única, en cuanto  a lo solicitado por la actora, ofíciese conforme solicita; CUARTO.- INSCRIPCIÓN DE LA DEMAN-
DA.- En aplicación del Art. 146 inciso quinto del  Código Orgánico General de Procesos, inscríbase la demanda en 
el Registro de la Propiedad del GAD Municipal del Cantón La Mana, en el inmueble constante en el Certificado de 
Dominio, que adjunta en su demanda como documento habilitante; para el efecto remítase copias de Ley por medio 
del señor Secretario de esta Unidad Judicial. QUINTO. NOTIFICACIONES.- Tómese en cuenta el casillero judicial, 
correo electrónico señalado por la parte actora, así como la autorización conferida a su Abogado Defensor Dr. 
Miguel Ángel Cañizares. SEXTO.- Actúe el Abg. Milton Patricio Chochos Astudillo en calidad de secretario encarga-
do (RT) de esta judicatura, mediante acción de personal suscrito por la Dirección Provincial del Consejo de la 
Judicatura de Cotopaxi. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.-CERTIFICO: La Maná, 25 de Abril del 2023. 

AB. MILTON PATRICIO CHOCHOS ASTUDILLO 
SECRETARIO (E)

05-07-10-VII-023    COD#251

Tras los empates entre Club Deportivo 
"La Unión"2 vs Club Especializado 
Profesional "Jonathan Arroyo” 2  y 
Club Atlético Ecuador 3 Team Santa 
Rita W Nazareno "3  se va clarificando  
y eventualmente ya estarían los clasifi-
cados. No se jugará los partidos entre 
los clubes Panamericana PSD vs Ídolos 
F.C. y entre los clubes Alianza San 

Felipe vs Atlético Kin, porque no 
inciden en la tabla de ubicaciones. 

ESTADIO JAIME ZUMÁRRAGA 
DE PUJILI 

VIERNES 7 DE JULIO  
 GRUPO B 

10H00 UTC VS CRUZEIRO
SABADO 8 DE JULIO

    GRUPO C
10H00 NORTEAMERICA 
VS ATLETICO SAQUISILI

ESTADIO DE LA UNION PUJILI 
SABADO 8 DE JULIO    

  GRUPO A
14H00 TEAM SANTA RITA VS 
DEPORTIVO COTOPAXI 

ESTADIO JAIME ZUMÁRRAGA 
DE PUJILI 

14H00 ATLETICO ECUADOR VS 
ACADEMIA JONATAHAN ARROYO



Juicio No. 05332-2022-00985
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL, CON SEDE EN EL CANTON SALCEDO.

 Salcedo, lunes 3 de julio del 2023, a las 10h02.
EXTRACTO 

Causa Nro.: 05332-2022-00985 
Actor/a: MESIAS VELOZ MARIA ISABEL, JEREZ MESIAS KARLA PAMELA, JEREZ MESIAS JOAD SEBASTIAN 
Demandado/a: ANDREA ESTEFANIA JEREZ RAMÓN 
Tipo de Proceso: SUMARIO 
Asunto: PARTICIÓN DE BIENES  SUCESORIOS CON OPOSICIÓN 

DEMANDA. SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL, CON SEDE EN EL CANTON 
SALCEDO. MESIAS VELOZ MARIA ISABEL, ecuatoriana, con C.C. 0501805618, de 50 años de edad, de estado 
civil Viuda, de ocupación quehaceres domésticos comparezco en calidad de cónyuge sobreviviente, Madre y 
Representante Legal de la menor de edad JEREZ MESIAS ISABELLA GUADALUPE, de 11 años de edad con 
cédula de ciudanía Nº 1850353119, estudiante; y,  JEREZ MESIAS KARLA PAMELA, ecuatoriana, con C.C. Nº 
0503324626, de 26 años de edad, de estado civil Soltera, de profesión Ingeniera de Administración de Empresa, 
JEREZ MESIAS JOAD SEBASTIAN, ecuatoriano, con C.C. Nº 0503324634, de 20 años de edad, de estado civil 
Soltero, de ocupación estudiante, TODOS domiciliados en la Av. Olmedo, y Circunvalación, Conjunto Residencial 
El prado, de la parroquia San Miguel, del cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi. Nuestras Notificaciones las 
recibiremos en el casillero electrónico judicial números 0501638746, correo electrónico jorgeporrasv@yahoo.es 
perteneciente al Dr. JORGE EDUARDO PORRAS VILLACÍS, a quien CONTRATAMOS, y facultamos la defensa 
técnica a favor de todos los comparecientes: PRIMERO.- Nosotros, MARÍA ISABEL MESIAS VELOZ, KARLA 
PAMELA JEREZ MESIAS, y JEREZ MESIAS JOAD SEBASTIAN, amparados en lo que determina el Art. 37 del 
COGEP designamos como PROCURADORA COMUN  a MESIAS VELOZ MARIA ISABEL.
AUTO: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON SALCEDO.- Salcedo, jueves  
9 de febrero del 2023, a las 17h02. VISTOS: VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en legal y debida 
forma, luego de dar cumplimiento a providencia inmediata anterior.- En lo principal: La solicitud que antecede 
propuesta por los Señores: MARIA ISABEL MESIAS VELOZ en calidad de conyugue sobreviviente y como 
representante legal de la menor ISABELLA GUADALUPE JEREZ MESIAS.- KARLA PAMELA JEREZ MESIAS y 
JOAD SEBASTIAN JEREZ MESIAS es clara, precisa y cumple con los requisitos legales previstos en los artículos 
142, 143 y 335 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), por lo que se califica y admite a trámite 
mediante procedimiento Sumario.- Se ordena la citación de la demandada Señorita: ANDREA ESTEFANIA JEREZ 
RAMON en el domicilio señalado, para lo cual se adjuntará la demanda, copia certificada de los documentos 
adjuntos y este auto inicial.- Las citaciones se lo realizará mediante Deprecatorio dirigido a uno de los Señores 
Jueces de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con Sede en la Ciudad de Latacunga.- A 
los Señores: Alcalde y Procurador Sindico  del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Salcedo, mediante 
la Oficina de Citaciones de este Complejo Judicial.-  Por cuanto, el actor no ha proporcionado la dirección de correo 
electrónico de los demandados, no se ordena que se le haga conocer a los demandados por este medio, el extracto 
de la demanda y del auto inicial, de lo cual, el Señor  Secretario dejará constancia en el sistema, sin perjuicio de la 
citación oficial que debe efectuarse.-   Que se inscriba la demanda en el Registro de la Propiedad del GAD 
Municipal del Cantón Salcedo y en la Agencia Nacional de Transito como así se ha solicitado.- En mérito al 
juramento rendido y conforme lo dispone el Art. 56 del COGEP:  Cítese a Herederos Presuntos y Desconocidos del 
Señor: CARLOS EDUARDO JEREZ CHACHAPOYA con la demanda y auto en él recaído por un periódico de 
mayor circulación de la Ciudad de Latacunga, Provincia de Cotopaxi y Ambato, Provincia de Tungurahua, al igual 
que: Mensajes que se trasmitirá en tres fechas distintas, por lo menos tres veces al día, en una radiodifusora de las 
dos localidades, en un horario de seis a veintidós  horas que contendrá un extracto de la demanda o solicitud 
pertinente, mediando por lo menos entre una y otra publicación ocho días, estará acorde a lo dispuesto en el inciso 
quinto del numeral 2 de la expresada disposición legal.-  Se designara perito luego de que se cite a la parte 
accionada.-  A igual: Publíquese en la página web del Consejo de la Judicatura de acuerdo a la disposición que 
manifiesta:  "Toda citación deberá ser publicada en la página web del Consejo de la Judicatura, a través de los 
medios electrónicos y tecnológicos de los que disponga la Función Judicial.".- El Código Orgánico General de 
Procesos, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 506 de fecha 22 de mayo de 2015, señala: “(…) Art. 
53. Citación. (Reformado por el núm. 2 de la Disposición Reformatoria Primera del Código s/n, R.O. 312S, 
7VII2017). (…) Toda citación deberá ser publicada en la página web del Consejo de la Judicatura, a través de los 
medios electrónicos y tecnológicos de los que disponga la Función Judicial.”.-  Se concede a los demandados el 
término de quince días, para que contesten la demanda de conformidad a lo establecido en el artículo 333 numeral 
3 del Código Orgánico General de Procesos en relación con el Art. 56 del COGEP.- Se designa Procuradora Común 
a la Señora MARIA ISABEL MESIAS VELOZ.- Agréguese la documentación aparejada a la demanda.- Tómese en 
cuenta el casillero judicial y los correos electrónicos señalados.- Actué el Señor Secretario.- CÍTESE Y 
NOTIFÍQUESE.- f) Dr. Víctor Alcocer Estrella, Juez.- Sigue la certificación Abg. Ivan Maroto.-  Lo que comunico 
para los fines de Ley. Certifico. Lo que comunico para los fines de Ley, previniéndole a los Demandados la 
obligación que tiene de señalar domicilio judicial en esta jurisdicción para recibir sus futuras notificaciones; en caso 
de no hacerlo se procederá en su rebeldía. Certifico. 

IVAN ANDRES MAROTO ACOSTA 
SECRETARIO

06-07-10-VII-023    0001-  15608
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Juicio No. 05331-2022-00717
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
Pujilí, miércoles 28 de junio del 2023, a las 08h01.

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE COTOPAXI 

CITACIÓN JUDICIAL A LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
DE JOSE ALEJANDRO VILLARROEL CHICAISA

CAUSA No: 05331-2022-00717 
TIPO DE PROCESO: ORDINARIO 
ACCIÓN: PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
ACTOR: ROSA GLADYS VILLARROEL ESCOBAR. 
DEMANDADO: MARÍA FELICIDAD ESCOBAR, MARÍA SOLEDAD VILLARROEL ESCOBAR, OLGA MARINA 
VILLARROEL ESCOBAR, BLANCA GRACIELA VILLARROEL ESCOBAR, LUIS MARCELO VILLARROEL 
ESCOBAR, WILLIAM FERNANDO VILLARROEL ESCOBAR, LUZ MARÍA VILLARROEL JÁCOME, SONIA DE 
LOS ÁNGELES VILLARROEL ESCOBAR, SEGUNDO ALBERTO VILLARROEL ESCOBAR, CÉSAR ALFREDO 
VILLARROEL ESCOBAR, HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE JOSÉ ALEJANDRO 
VILLARROEL CHICAISA. 

PRETENSIONES: QUE SE DECLARE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE 
LA PROPIEDAD DE UN LOTE DE TERRENO A FAVOR DE LA ACTORA SEÑORA ROSA GLADYS VILLARROEL 
ESCOBAR. AUTO INICIAL UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, 
PROVINCIA DE COTOPAXI. Pujilí, martes 18 de octubre del 2022, a las 11h51. VISTOS: Por cumplido lo dispuesto 
en el Auto inmediato anterior. En lo principal, se dispone: 1.- La demanda que antecede es clara, precisa y cumple 
con los requisitos legales previstos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), 
por lo que se califica y admite a trámite mediante procedimiento Ordinario. 2.- De conformidad a lo dispuesto en el 
inciso quinto del Art. 146 del COGEP, se dispone la inscripción de la demanda en el Registro Municipal de la 
Propiedad del cantón Pujilí. 3.- Se ordena la citación de los demandados: 3.1. María Felicidad Escobar, María 
Soledad Villarroel Escobar, Olga Marina Villarroel Escobar, Blanca Graciela Villarroel Escobar, Luis Marcelo 
Villarroel Escobar, William Fernando Villarroel Escobar; y, Luz María Villarroel Jácome, en el lugar que se indica en 
la demanda mediante la Oficina de Citaciones Judiciales de esta Unidad Judicial, para lo cual se adjuntará copias 
de la demanda, copias certificada de los documentos adjuntos y este auto inicial; 3.2. Sonia de los Ángeles 
Villarroel Escobar, en el lugar que se indica en la demanda mediante atento Deprecatorio a uno de los señores 
jueces de la Unidad Judicial Civil con sede en el Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, quien Comisione al 
Teniente Político de la parroquia Guaytacama para lo cual se adjuntará copias de la demanda, copias certificada 
de los documentos adjuntos y este auto inicial; 3.3. Segundo Alberto Villarroel Escobar y César Alfredo Villarroel 
Escobar, en el lugar que se indica en la demanda mediante atento Deprecatorio a uno de los señores jueces de la 
Unidad Judicial Civil con sede en el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, para lo cual se adjuntará copias 
certificadas de la demanda, de los documentos adjuntos y este auto inicial; 3.4. A los Herederos presuntos y 
desconocidos de José Alejandro Villarroel Chicaisa por la prensa de conformidad a lo dispuesto en el Art. 56, 
numeral 1 del COGEP, se concede a los demandados el término de treinta días, para que contesten la demanda 
en la forma establecida en el artículo 151 del mismo cuerpo normativo. 4.- Amparado en lo dispuesto en el Art. 91 
del COGEP, se dispone: Cuéntese con el señor Alcalde y Procurador Síndico del GAD Municipal del cantón Pujilí, 
a quienes se les notificará en el Palacio Municipal de este cantón Pujilí, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la Disposición General Décima del Código Orgánico de Organización Territorial y Descentralización, agregada por 
la Ley No. 00, publicado en el Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de Enero del 2014, mediante la Oficina de 
Citaciones Judiciales de esta Unidad Judicial. 5.- Téngase en cuenta el anuncio de prueba presentado por la parte 
accionante la misma que será considerada su admisibilidad en el momento procesal oportuno conforme lo 
preceptúa el Art. 160 del invocado Cuerpo Legal que determina: “Para ser admitida, la prueba debe reunir los 
requisitos de pertinencia, utilidad, conducencia y se practicará según la ley, con lealtad y veracidad. La o el 
juzgador dirigirá el debate probatorio con imparcialidad y estará orientado a esclarecer la verdad procesal. En la 
audiencia preliminar la o el juzgador rechazará de oficio o a petición de parte la prueba impertinente, inútil e 
inconducente. (...).” 6.- Agréguese la documentación aparejada a la demanda. Tómese en cuenta la designación 
de la defensa técnica, y correo electrónico señalados. 7.- Actúe en la presente causa la Ab. Silvana Calvopiña, 
Secretaria titular de este despacho. CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.- F) HERNANDEZ ANDINO MILTON GUSTAVO. 
JUEZ. SIGUE CERTIFICACIÓN Y NOTIFICACIÓN. F) LA SECRETARIA.- LO QUE COMUNICO PARA FINES DE 
LEY. CERTIFICO.- Pujilí, 28 de Junio del 2023.- Certifico. 

Abg. Paola Arguello 
SECRETARIA RT UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE 

CIVIL CON SEDE EN EL CANTON PUJILÍ

06-07-10-VII-023    0001-  15605

CITACIÓN  JUDICIAL
EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.

Citación con la demanda de disminución de pensión de alimentos propuesto por WILSON FRANCISCO 
VILLARROEL VARGAS.

JUICIO DE REBAJA DE ALIMENTOS: 2013-3636. 
ACTOR: WILSON FRANCISCO VILLARROEL VARGAS. 
CUANTIA: INDETERMINADA  

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA.- Latacunga, miércoles 28 de junio del 2023, a las 14h46. Una vez que el actor incidental ha dado cumplimiento 
a lo dispuesto en auto anterior, según se evidencia del acta constante a fs. 207 de autos, dispongo: Cítese con el 
contenido de la demanda incidental a la parte demandada incidental JOHANA LUCIA REINOSO MORENO, de 
conformidad al numeral 1 del Art. 56 del Código Orgánico General de Procesos, mediante tres publicaciones que 
se harán en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad de Latacunga, provincia de 
Cotopaxi; así como también, en virtud de la información remitida por el Servicio de Rentas Interna y el Consejo 
Nacional Electoral, cítese a la demandada incidental JOHANA LUCIA REINOSO MORENO, mediante tres 
publicaciones, en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en la ciudad de Quito, provincia de 
Pichincha. La demandada deberá comparecer dentro del término legal (diez días), después de los veinte días a 
partir de la última publicación, bajo prevenciones de ley, de nohacerlo, se procederá en rebeldía. Actúe el Abg. 
Diego Rubio Jácome, en calidad de Secretario de la Unidad Judicial.- Notifíquese y cúmplase.- f).- Dr. Galo Antonio 
Salguero Barba.- JUEZ.- Lo que comunico a usted y LA CITO, previniéndole de la obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para posteriores notificaciones.- Certifico.-

Ab. Diego Fernando Rubio Jácome 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LATACUNGA

05-06-07-VII-023    0001- 15600

UNIDAD JUDICIAL PENAL
 CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

TERCERO.-  Sin perjuicio de lo indicado en el acápite (2.1), conforme lo previsto en el Art. 648 inc. 1 y 649 No. 5 
literal a) del Código Orgánico Integral Penal COIP, y el Art. 56 del Código Orgánico General de Procesos COGEP, 
CÍTESE al señor JOFFRE GUSTAVO SANTAMARÍA PAZMIÑO, portador de la cédula de ciudadanía No. 
050228079-5 por medio de la PRENSA, en un diario de circulación de esta ciudad de Latacunga, en 3 días 
distintos, con el siguiente texto: “ La querella presentada por el (Art. 152 LESIONES número 1 del Código Orgánico 
Integral Penal COIP) por el señor SEBASTIAN HUMBSER LANAS, en contra del señor JOFFRE GUSTAVO 
SANTAMARÍA PAZMIÑO, portador de la cédula de ciudadanía No. 050228079-5, cumple con los requisitos 
determinados en el Art. 648 del Código Orgánico Integral Penal,  SE ACEPTA A TRÁMITE; en consecuencia 
CÍTESE al querellado señor JOFFRE GUSTAVO SANTAMARÍA PAZMIÑO (CAUSA No. 05283-2023-00592), el 
señor JOFFRE GUSTAVO SANTAMARÍA PAZMIÑO tiene la obligación jurídica de dar contestación; y, señalar 
casillero judicial, y dirección de correo electrónico para futuras notificaciones en ésta Unidad Judicial Penal del 
cantón Latacunga, bajo prevenciones legales”. Lo que comunico para los fines de ley. 

CORRALES HERRERA ALEX RICARDO 
SECRETARIO

07-10-11-VII-023    0001- 15625

AVISO REMATE JUDICIAL
Primer Señalamiento

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTON 
PANGUA con numero 05307 del cantón PANGUA Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) BOLIVAR 
AUGUSTO ESPINOZA ASTUDILLO mediante actuación judicial de fecha 2023-05-24 dictada en el procese 
EJECUTIVO numero 05307201900246 propuesto por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LA 
PEQUENA EMPRESA DE COTOPAXI LTDA en contra de JACHO VILLAFUERTE YUDITH MARGOTH se ha fijado 
el día 2023-07-27 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas para que tenga lugar el remate del bien(es) 
embargado (s) que a continuación se detalla (n):

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR
TIPO DE BIEN: Terrena

tablaaaaaaaaaaaaaaaa

Total Avalúo Pericial: TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES CON 20/100 dólares americanos (3763.20 USD)
Total Avalúo al 100%: TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES CON 20/100 dólares americanos (3763.20 
USD). Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor(a): HEREDIA DE LA 
CRUZ TELMO JOSE, Teléfono No.: , Correo electrónico:
Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la pagina web del Consejo de la 
Judicatura http://www.funcionjudicial.gob.ec  el valor mínimo de las posturas será del cien por ciento (100%) del 
avalúo de los bienes a rematarse. Las personas interesadas al momento de registrar su postura, consignaran 
mediante deposito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago sea de 
contado; y el quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a órdenes de 
la Unidad Judicial de UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTON PANGUA No.de 
Cuenta 005030302007 de BanEcuador.
Fecha de publicación 2023-06-27 
Nombres y Apellidos Secretario(a): wilmer.altamirano

07-VII-023    0001-15618

La gestión y el apoyo social no paran en 
el Patronato de Amparo Social ‘Niño de 
Isinche’ del cantón Pujilí, con Eugenia 
Cabrera Molina como presidenta, 
María Eugenia Proaño, como directora 
ejecutiva, y su equipo de trabajo llevan 
adelante diversas tareas de beneficio 
especialmente a los sectores más vulne-
rables y olvidados del cantón. 
En la comuna Ramospamba, sur del 
cantón se adecua los espacios en una 
vivienda en apoyo integral a una ciuda-
dana vulnerable. Acotan. ‘Nuestro 
objetivo es garantizar su comodidad, 
seguridad y bienestar integral. Juntos, 
construimos un entorno más inclusivo 
y solidario para los pujilenses’.  
En cambio, en el recinto El Progreso, de 
la parroquia El Tingo La Esperanza, se 
brinda la asistencia médica con la 
entrega de vitaminas a la niñez de 0 a 5 
años, además, del control y diagnóstico 
médico a los adultos mayores.  
En otra acción estuvieron en la comuna 
San José de Barba, límite entre Pujilí y 
Salcedo con la brigada médica donde 
brindaron atención con el objetivo de 
mejorar la salud de la comunidad, 
proporcionaron vitaminas esenciales y 
realizaron chequeos médicos comple-
tos para garantizar el bienestar de 

todos los vecinos. 
En otra actividad comunal, entregaron 
vitaminas y efectuaron chequeos médi-
cos a los infantes de la parroquia Guan-
gaje. Días atrás, apoyaron a la celebra-
ción de los 104 años de María Toaquiza, 
una de las adultas mayores más longe-
vas del cantón, además, mejoraron la 
calidad de vida con las donaciones de 
todos los pujilenses, entre autoridades 
locales, provinciales y regionales. Es 
decir, ‘como patronato, hemos asumido 
el compromiso de trabajar por los 
grupos vulnerables de Pujilí’.  

La Jornada Diocesana de la Juventud 
inicia este viernes 7 de julio en Pujilí; el 
padre Diego Bassante dijo que todo está 
listo para iniciar la décimo sexta Jornada 
Diocesana de la juventud, donde se ha 
coordinado con los párrocos de San 
Buenaventura de Pujilí, Luis Arias y 
Arturo Pastuña en coordinación con los 
agentes de pastoral; las familias están 
listas para recibir a cerca de 350 jóvenes. 
Esta experiencia de fe de la juventud 
diocesana tendrá un espacio fuerte de 

oración, adoración al Santísimo y de 
misión en el momento de visita a las 
familias este viernes 7 de julio dónde 
entronizarán la imagen del Sagrado 
Corazón de Jesús.  
Pujilí, está pendiente del recibimiento 
que culminará con la Santa Eucaristía 
este sábado aprovechando las vacacio-
nes estudiantiles de la Sierra, mientras 
quienes estudian en régimen costero se 
unirán el sábado 8 de julio. 
Brisa Sánchez, del grupo Juvenil ‘Mag-
nificat’ mencionó que ya están listos, 
tienen un link donde se pueden identi-
ficar los participantes, llevarán vajilla 
personal para la alimentación, útiles de 
aseo, mucha fe y su testimonio vivo con 
el tema de reflexión ‘María se levantó y 
partió sin demora’. (JCE-RL).  
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EMPLEOS EMPLEOS

SE VENDE
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96LOTE DE 

TERRENO
Ubicado en el barrio El Tejar 

(Parroquia Alaquez) área total 6.80m2

Informes: 0995 321 946 

VENDO CASA
EN EL CENTRO 

HISTÓRICO
 CALLE HERMANAS PAEZ.

INFORMES: 2800683 - 
0992609154

ER0001

IMPORTANTE EMPRESA 
REQUIERE

 SUPERVISOR DE CULTIVO 
Responsabilidades

Supervisar las labores diarias, para garantizar la 
producción y el cumplimiento  de las metas asignadas

Control de plagas, enfermedades y manejo de personal
Requisitos: Ing. Agrónomo

Experiencia mínima: 3 años en flores
Dirección: Cotopaxi - Mulaló 

Enviar hoja de vida a: empleo@mulrosas.com 
27-28-29-VI-23 0001-  15543

BIENES RAÍCES BIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES

ARRIENDOS

REPARAMOS SU 
LAVADORA A DOMICILIO

Servicio Técnico dentro y fuera 
de la ciudad, de todas las marcas de 
lavadoras, secadoras, refrigeradoras, 

cocinas, aire acondicionado. 
Trabajo garantizado. 

REPUESTOS ORIGINALES
0994722803 - ING. VILLAMAR 

10-12-13-14-15-16-19-VI-023    0001- S/N

SE ARRIENDA
MINI DEPARTAMENTO 

ubicado en Urbanización 
La Fae, 

para 1 sola persona, 
habitación amoblada, acogedor.

Informes: 0995 321 946 
24-26-27-28-VI-023    0001- 15496

SE ARRIENDA
Una linda oficina de 20m2 para 
todo tipo de negocio, consta de 

un baño, ubicado en los altos del 
Banco Pichincha, sector El Salto, 
calles Amazonas y Felix Valencia.

Informes: 0983 734 783 
o Whatsapp

5-6-7-8-10-11-12-VII-023    0001- 15593

SE ARRIENDA 
UN LOCAL

AMPLIO
En la ciudadela El Carmen

Informes: 
0983 481 271 PP
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Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783
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76ASESOR TECNICO COMERCIAL  
AGROPECUARIO 

EMPRESA  ASAMAGLO C LTDA. 
PARA LA ZONA FLORICOLA  

DEL SUR DEL PAIS 

INF.: 0967701147- 0998240643

OFERTA LABORAL

29
-3

0-
V

I-0
23

  1
-2

-3
-V

II-
02

3 
   

00
01

-S
/N

IMPORTADORA DE CALZADO REQUIERE

VENDEDOR ZONA SUR DEL PAÍS
Requisitos:

- Tener experiencia en ventas, no es indispensable
- Buena presencia    - Movilización propia

- Facilidad de comunicación 

Enviar hoja de vida:
vendedorzonasurs@hotmail.com

SE NECESITA
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Diseñadora Gráfica
para la ciudad de Latacunga.

Enviar su hoja de vida al correo: 
contabilidadmundo_trofeo@hotmail.com 

o comunicarse al teléfono: 
0963 330 703

VENDO
11 hectáreas de terreno 

en Pupaná Sur, parroquia 
de Guaytacama junto a la 
Hacienda Guaytacamito.
Informes: 0992 320 741 

04-05-...-22-VII-023    0001- 15581

CANTÓN LA MANÁ 

28
-2

9-
20

-V
I-0

23
  1

-2
-V

II-
02

3 
  0

00
1-

15
55

4

Sector El Moral, vía a Quevedo 
se vende predios urbanos, lotes desde 
200 m2, entrega inmediata con todos 

los servicios básicos
Precio 8.500 USD negociables 

Información y venta: 0998247052
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CURSO VACACIONAL
CHOCOLATERÍA PARA NIÑOS

Aprende a elaborar:
-  Paletas de chocolate
-  Hot choco bombas
-  Fresas chocolatada

-  Choco oreo

Lugar: Calle Guayaquil e Isla San Cristóbal 
(a pocos pasos de rotación mano negra)

Inversión: $38
Fecha: Lunes 17 de julio - Viernes 21 de julio 

Horario: 09:00 a 11:00 am

Informes al: 0987386531

VARIOS
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SE VENDE
Casa N° 42 en el Conjunto 

Habitacional  Mirasol, 
ubicado en Las Bethlemitas, 

tras el Registro Civil, 
consta de 3 habitaciones, 2 baños y medio, 

sala, comedor, cocina, 
zona de lavandería, bbq, parqueadero.

Informes:  0987 101 835 

27-28-29-(30)-VI-023  (1)-VII-023   0001-15544

SE VENDE 
Una casa rentera de 2 pisos 

en el sector de la UTC, 
consta de 11 cuartos 

para estudiantes 
con baño y 1 departamento.

Informes: 
0987 53 88 67 - 0983 52 62 00 

SE VENDE
CASA

De dos niveles 
en Sigchos

Informes: 0979983832

ARRIENDO
CASA INTERIOR

28-29-30-VI-023   5-6-7-8-VII-023   0001-15551

Independiente, 
con todos los servicios, 

para familia corta o estudiantes.

INFORMES: 0958 780 714
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SE VENDE CASA 
EN ZONA  DE SEGURIDAD 
570 m2 de terreno 400m3 de construcción 
Consta de Sala, comedor, cocina, estudio, 

zona de máquinas,bodega y baño, 
3 dormitorios, 3 y 1/2 baños, terraza,
 jardín, patio, garage para 6 carros

 Inf: 0996998582
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Se requiere contratar: 
ADMINISTRADOR DE 
LOCAL COMERCIAL 

Y AUXILIARES CONTABLES.
Con experiencia comprobada.

Los interesados 
enviar su hoja de vida al correo: 

gruposelecciontthh@hotmail.com

27-29-VI-023  3-(4-5)-VII-023   0001- 15535

PARRILLADAS LA ESPAÑOLA
SECTOR ILLUCHI 

NECESITA 
AYUDANTE DE COCINA Y MESERA
Horario de trabajo de jueves a domingo 

de 11 am a 9 pm 
de preferencia estudiantes. 

Entrevista previa cita.
Informes: 

0998 324 451 - 0992 672 302 

VENDO CASA
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Sector Las Bethlemitas 340m2 
de terreno y 220m2 de construcción, 

4 habitaciones, sala, comedor, cocina, 
proyección para segundo piso, garaje. 

$110.000 negociables.

Informes: 0987 336 487

VENDO
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Propiedad en Belisario Quevedo 
9 hectáreas, 2 casas de vivienda, 

acabados de primera, agua de riego 
24 horas, chancheras, oficinas, galpón, 
propiedad ganadera y agrícola, ordeño 

mecánico, casa de cuidadores.

INFORMES: 0987 336 487

7-8-10-VII-023   0001-15626
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Ingresa a nuestra
página web

 www.lagaceta.com.ec

y aquí siempre hallarás
toda la información. 

Síguenos en:

La Gaceta Cotopaxi

@LaGacetaL
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Latacunga registra cuatro casos confirmados
del virus "manos-pies-boca"

Los cuatro casos identificados se 
encuentran sectores aislados 
como San Buenaventura, Aláquez, 
Lasso y Latacunga, ante los prim-
eros síntomas los padres deben 
acudir a la unidad de salud para 
que reciban la atención médica 
oportuna.

María Fernanda Campaña, coordina-
dora Distrital de Salud-Latacunga. 

La directora Distrital de Salud-La-
tacunga María Fernanda Campa-
ña, indicó que la salud de los niños 
menores de cinco años con esta 
patología viral es estable, recibie-
ron el tratamiento médico oportu-
no se mantiene en sus casas en 
procesos de recuperación, las auto-
ridades de salud se mantienen 
alertas ante la presencia de nuevos 
casos, sin embargo, la preocupa-
ción es que el virus se está presen-
tando en niños en etapa escolar.
Campaña, explicó que la enferme-
dad "manos-pie-boca", no es letal, 
pero sí altamente transmisible, el 

pedido a los padres de familia en 
caso de presentarse es evitar la 
automedicación, por ello es impor-
tante que acudan al centro de salud 
para el diagnóstico oportuno, recor-

dó que las lesiones que se presentan 
en los pies, manos y boca tienen a 
desaparecer automáticamente a los 
15 días, la sintomatología desapare-
ce a los cuatro días.

La recomendación es la limpieza de 
superficies de forma constante, 
lavado de manos, evitar que el niño 
con la enfermedad esté en contacto 
con menores de cinco años.

Foto: W.C/La Gaceta
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